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S U M A R I O

P a r t e  o f i c i a l

Presidencia del Directorio Militar,
1Real decreto disponiendo que de la re- 

validación obtenida por derechos de 
importación de carbones extranjeros, 
•fel Estado otorgará a los producto
res de carbones nacionales una com
pensación en metálico, con arreglo 
a las condiciones que se expresan.—  
Páginas 34 y 35»

Ipfro ídem que D. Antonio Mico y Mu- 
jñoz cese el día 5 del actual en el 
’fargo de Jefe de Administración c,i- 

: ’pü de segunda clase en el Ministerio 
He la Gobernación? declamándole 
jubilado.—Página 35.

ÍOtro ídem que el día 4 del corriente 
'''pese en su cargo de Comisario de.

:Asegunda clase del Cuerpo de Vigi
lancia, en la provincia de Barcelo
na, D. Vicente Cuadrupani López.—1 
Página 35. 

iReal orden disponiendo sea declarado 
"•ppsante el Auxiliar de primera cía-. 

'$e del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública don 
José Sánchez Roca.— Páginas 35 y 36, 

í>ira ídem que cuando resulta impo
sible que una Mutualidad patronal 
pcupé 1.000 obreros, no sea esto 
pbstáculo para inscribirla en el Re
gistro del Ministerio de Trabajo, Co- 
]$nercío e Industria, siemprd que no 
hj$ea inferior a 100 el número de 
¡aquéllos.— Página 36.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

Gracia y  Justicia,
IRéal orden trasladando al Juzgado de 

primera instancia de Tortosa a don 
1Mariano Lacámbrá y García, Juez 
He primera instancia de Antequera. 
Páginas 3Q y 3*7. 

rOtra ídem id. id. al de Castellón a don 
Gregorio Burgués y Fqz, juez de

primera insi&ncia de TerucL-^Pú- 
gina 37. : ' >-

Otra nombrando Teniente fiscal de la 
Audiencia provincial de Toledo a 
D. lAcmio, &i0vín} y  Múrtíñ-Je 
Abogado fiscal de la de. Albacete.—

 ̂ Página 37. * ’
Otra trasladando a la plaza dé Juez 

Presidente del Tribunal industrial 
: de Valencia a D. Enrique Cerezo 

Cardona, Juez de primera instancia 
del distrito del Mercado, de La mis
ma capital .—Página 37.

Otvq nombrando Juez de primera ins- 
táncia del distrito del Mercado, de 
iValencia, a D. Juan Espinosa y Go- 
zalbo, Abogado fiscal de la Audien
cia territorial de, la misma capital. 
Página 37.

Otra, ídem Abogado fiscal de la Au
diencia territorial de Valencia a don 
Luis Jayme de Torres, Juez de p p -  
mera instancia de Figueras.—Pági
na 37.

Otra promoviendo d la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia de Ávi
la a D Miguel Simón Cale año, Juez 
de primera instancia de Berja. —  
Página 37.

Otra ídem id. de Abogado fiscal de la 
Audiencia de Albacete a D. Ricardo 
‘Acebal y de la Rionda, Juez de pri
mera instancia de Gandesa.—Pági
na 37.

Otra ídem id. de la de Oviedo a don 
José Alonso Carro, Juez de primera 
instancia de. Torrelavsga. —  Pági
na 37. :

Otra ídem á. Juez de primera instancia 
de Antequera a D. Antonio Bellód 
y Keller, Juez de primera instancia 
de Cieza.—Página 38.

Otra ídem id. al de Guadix a D. Julio 
de la Cueva Donoso, Abogado fiscal 
de la Audiencia de Badajoz.—Pági
na 38.

Otra ídem id. al de Figiieras a D. Joa
quín Ramírez Mageiiti, Abogado f is
cal de la Audiencia , dé Santa Cruz 
de Tenerife.—Página 38. "

Oirá ídem id. ai de Teruel d D. Ino
cencio Guardo Fernández, Juez de 
primera instancia de Jaca.—Pági
na 38.

pira. %dxn}i & ¡a plaza de Abogado fis-

\ cal de la Audiencia de Las Palma* 
a D. Julián Forniés Pallarés, Juez 
de primera instancia, de San Cristo.-: 
bal de La Laguna.—Página 38. 1

Otra trasladando al Juzgado de prime** 
ra instancia de Berja a D. Luis Po 
rras Solazar, Juez de primera ins
tancia de Coria.—Página 38.

Otra ídem id. al de Torrelavega a doñ 
Manuel Roán Tenreiro, Jkiez de prí-: 
mera instancia de Linares.—Pági
na 38.

Otra ídem id. al de Cieza a D. Obdulio 
Siboni Cuenca, Juez de primera ins- : 
tanda de VUlaf ranea de P a n a d é s< 
Página 38.

Otra nombrando Abogado, fiscal de la 
Audiencia de Badajoz a D. Eduardo. 
Canencia y Gómez, Juez de primera , 
instancia de Santa Coloma de. Par
nés.— Páginas 38 y 39. f !

Otra ídem id. de la de Santa Cruz dé. 
Tenerife a D. Alejandro Cobelas Al-.] 
berti, Juez de primera instancia dé 
Osuna.—Página 39.

Otra trasladando al Juzgado de pri
mera instancia de Jaca a D. Eduar- i 
do Vincenti Bravo, Juez de privará \ 
instancia de Cazalla de la Sierrai—  ' 
Página 39. í

Otra ídem id al de San Cristóbal dé Lá , 
Laguna a D. Rogelio Ruiz Cuevas* j 
Jfuez de primera instancia de Jal- 
verde del Camino.—Página 39. ¡

Otra nombrando para el Juzgado dé 
primera instancia de Linares a don 
José Félix Huerta Galopa, exceden* > 
te voluntario de dicha categoría 
Página 39.

Otra ídem para él de Santa Coloma de 
Parnés a D. Julio de Insausti y  Gar
cía-Puente, excedente voluntaria de; 
dicha categoría.— Página 3J).

Otra promoviendo al Juzgado de pri
mera instancia de Gandesa 'a D. Ro
mán Iglesias Amado, Juez de primo-, 
ra instancia de Cervera del Río Pi-  
suerga.—Página. 39.

Otra ídem id. al de Coria a D. FratU 
cisco Delgado Ir ¿barren, Juez de pri- ; 
mera instancia*.de*Molina dé Ara-, 
gón.—Página 39. .

pira ídem id. al de Cazallá de la Sfé*t 
rra a D. José Luis Pintado Aviñón^ 
Juez de primera instancia de fSfevi 
na.—Páginas 39--Ji 40r
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tytra ídem id. al de Valverde del Cami-.- 

no a D. Ramón de la Concha,y Gar
cía-Ciaño, Juez de primera instan- 
tncia de Puerto de Cabras, — Pági
na 40.

* Otra ídem id, al de Villa franca del Pa- 
áadés a D. Julio Felipe Mesanzg Be- 
riz, Juez de primera * insimicia ufe; 
Pina de Ebro.— Página 40.

í) tr é  ídem  id. a lsde O stthád  D. Julio " 
Burgos Gálvez, Mqz. de .primeva in s 
tancia de Vütalpánclo.-—Pág ina 40.

Otra nombrando para el Juzgado de 
primera instancia de Molina de Ara
gón a D. Nicolás Salvador Solera 
Martínez, excedente voluntario de 
dicha categoría.— Página 40.

O tfa  ímsladandó: M Juzgado de prim e4 
ra instancia de V illem  a D. José . 
Tierreros ipétez, Juez de primera ins-  
Itáwsia de Laguardia.— Página A0.

Qifá ídem id , al d e  Laguardia a don 
Ém üio Gómez Moreno, Juez de pri- - 
mera instancia de Señorín de Carba- 
llino,— Página 40.

Otra ídem id. al de Pina de Ebro d don 
Cirilo Tejcrina Bregel, Juez de pri
mera'instancia de Borjus Blancas — 
Página 40. ^ ^

Otra ídem, id. gl de Borjas Blancas a 
D. Eugenio Carballo Morales, Juez 
de primera instancia de Sort.-^Pá
gina 40.

Otra nombrando para el Juzgado de 
primera instancia de ’Úfirias de Pa
redes a D, Eduardo Monzón y. Fer
nández Trujitlo, Aspirante a la Ju 
die a tura ,— Pág in as 40 y  41.

Otra ídem Id. para, el d e , A lburquer-. 
que a D. Luis- López Ortiz, Aspiran
te a la Jlidieatura.-—Pagina 41.

W ra ídem id. pava el de Sort a don 
Jluan  ̂González Roy cipo, Secretario 
[de la Audiencia ’’provincial de E uel- 
' va.— Página 41. ” , , '

Otra ídem id . para el de Puerto de 
Cabrás a D, Antqiiifr Sevilla -• Gabela, 
Aspirante a la Judicatura. —  Págir 
na 41.

Vira ídem id. para el de Vülalpando 
a I). Enrique Cid y  Ruiz -  Zorrilla, 
Aspirante a la Judicatura.. — Páqi- 
na -41;

Tiira ídem id. para el de Cervera de 
Río Pisuerga a D. Antonio Córdoba 
del Olmo, Aspirante a la Judicatura, 
Página 41..

O Ira Adem id. para el de Señorín de 
Carballíno a I). Rogelio Borondo 
Sánchez, Aspirante a la Judicatura. 
Página -41*.

Marina
Reales Órdenes concediendo la Cruz de 

segunda clase del Mérito naval, con 
distintivo blanco, q ¡os Capitanes de 
corbeta D. Fepiqndo Lacaci y  Vez 
y  D. J)esús Cornejo y  Carvajal,—Pá
ginas 41 y  42. w

Gobernación.
Real orden disponiendo que las Corpo

raciones municáJpales & que se re
fiere el concurso j^m neiado en este 
diario oficial del día 4 de Agosto 
últim o , deberán aguardar para ha
cer la designación de Secretario a 
recibir de la Dirección 'general de 
Administración la documentación de < 
los concursantes quie la han presen\- : 
lado en ella.-¿—Página 42.

Instrucción publica y  Bellas Artes
Real orden disponiendo se anuncie a 

concurso de traslado una plaza de 
Oficial, vacante- en la Secretaría de 
la Universidad de Valladolid.—Pági
na 42. . / :

Fomento
Real orden disponiendo' que, em repre

sentación ¿de es te Mimsterio,- asista 
al V Congreso de Química indus
trial, que ha de celebrarse en Octu
bre del corriente año en París, ,el 
Ingeniero de Minas- D. Enrique E au- 
ser.— Página 42.

Otras declarando cesantes, par no ha
berse presentado. a tomar posesión 
de sus detinos, a los] Porteros de los 
MinUtcrios. civiles Cipriano Rmxz 
L ópez, Alfonso Teño Martín y  José 
Benltcz Salvador,— Página 43.

Administración Central.
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Gracia y  J usticia.—• Subsecretaría.—
. Títulos del R e in o A n u n c ia n d o  ha

ber sido solicitada por D. Luis Jor
dán de Urríes y  de ü  lio a, represen
tado por su madre doña Matilde de 
Ulloa y  Calderón, Vizcondesa viuda  
de Roda, el Título de Marqués de 
Castronuevo, a favor de D. Juan 
Francisco.-de.■■ Sangro,— Página 43.

Idem. íd. Real Carta de sucesión ,én el 
Título de Marqués de Molíns, con 
Grandeza de España, y en\eí de Viz
conde de Rocamora. a favor de don 

1 Fernando Roca de Togores y  A guL

rre Solarte, Marqtiés de Rbcamorap 
y D. Luis Roca de Togores y Téllez< 
Gran Duque de Béjar.—Página' 43. 

Dirección general de los Registros y 
del Notariado..— Resolviendo el re
curso gubernativo interpuesto por 
D. Em üio Marín Santaella, Notario 

•T que fu é  ele San Lorenzo de El Esco- 
, rkd , g$ntv&- tlq . negativa  d e l Regis
trador dé la Pr¿piedad de dicha lo- 
caUda&A inscriMriúttá:. escritura de 
repudiación de herencia. — Págu  
na 43.

Hacienda. —■ Subsecretaría. — Goncef 
dendo licencia por enfermo y  pr$* 
rroga en la m isma a los funciona-, 
rías que se indican.— Página 45. ,

.Dirección general de Tesorería y Con-u 
thilidad.— Lotería NacionaL— Nótete 
de Vos números y poblaciones a qué.

. harriéorrespoíidido ¡los premios [maá 
yorés del sorteo celebrado "ayéñ.—~

' Página 47. L 
Gobérgación. — Dirección general de 

Administración. — Anunciando ha
llarse vacante él cargó de Interven
tor de fondos del Ayuntam iento dé 

1 Icod {Canarias) r~~Pághía*-tf7A-. 
Acordando, se les abónen los  3/5 de su 

sueldo, en la jubilación concedida 
por los Ayuntamientos que se indi
can, a los Secretarios que se m en
cionan -—Página' 47. 

tjOmbrando Secretarios en propiedad» 
de las Ayuntamientos^ que' se indU- 

. can, a los señores que figuran en laá ■, 
velaciones qué se* insertan.— Pági
na 48.

Declarando nulos los nómbramie-Mos 
de Secretarios de los Ayuntam ien
tos que figuran en la relación que 

• se publica, y que continúe el con
curso hásta resolverlo, ima vez qué 
este■ Centro haya enviado a los fes4 
pectivó's Ayuntamientos la docu
mentación de tos concursantes yué  
en el mismo té han presentado,--* 
Página AS.

In s tru cc ió n  pública.— Subsecretaría.' 
Rectificación a la velación del per
sonal docente, excedente y  cesante, 
de la Escuela dél Hogar y'Profesión  
nal de la Mujer, inserta en La Ga-T 
ce ta  de  1.° del corriente.—  Págí-> 
na 48.

Anexo 1.°—Bolsa,—Subastas.—ánun
CIOS DE PREVIO PAGÓ. / \ V

Anexo 2.° -—E dictos. — Cuadros es-  
TÁDÍSTICOS..

Anexo 3.°—T rib u n a l Supremo.—Sala 
de lo Criminal.— Principio del plié-^

g o .  4

PARTE OFICIALS, M. , él Rey' Don Alfonso XIII 
fq. D, g;), S. :M. la Reina. Doña Victo
ria  Eugenia, ■$, A. R. el Príncipe de 
Asturias e fnfantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia continúan 
sin novedad en su iuiportante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO
M I L I T A R

EXPOSICION
SEÑOR: Son de ta l no toriedad y 

conocimiento público las demandas

de la  ^producción b u lle ra  ñábiónal 
que m otivaron  las conclusiones de 
la Conferencia nacional de la Mi
nería,. o rganizada y  d esa rro llad a  
por el Consejo de la Econom ía Na
c iona l; los estud ios de la Com isión 
de C om bustibles; las v is ita s  :de d is
tin to s  elem entos de función pública  
q daS: reg iones m in eras’, y - las me-; 
d idas de pro tección  al so sten im ien 
to y desarro llo  de la p-roducción re 
fe rida  en los p rinc ipales, pa íses 
donde constituye un  valo r efectivo, 
que es in n ecesa ria  u n a  deta llada  
exposición de hecbos y c irc u n s ta n 
cias que aconse jan  la adopción de

una  m edida aprop iada  a la posib le 
solución de problem a ta n  importan**

. te p a ra  la econom ía n a c io n a l/ .
P a ra  a lcanzar e s ta  deseada solu:« 

eión, urge ad o p tar aquellas normas! 
que encaucen los d iversos fac tu re  A- 
que in teg ran  este problem a, ta les  
como coste del p roducto  a bocam i-r 
na, m ano de obra, tra n sp o r te  y d is
tribución  de los carb o n es/ cun a rre*  

r gin a su  clasificación.
He.cbas con u rg en c ia  por la pvo#  

ducción b u lle ra  nacional pe tic iones 
que figuran  en tre  las conclusiones 
de la Gonferenoia de- la M inería Y
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de la Sección B de la Comisión de 
Combustible, solicitando que, en 
tanto no pueda modificarse el de
recho arancelario vigente, se  con
ceda un régimen de comp en sacio-, 
ríes, concretado a la cesión por el 
Estado del importe de una parte 
de sus derechos de importación, el 
Gobierno, al proponer a Y. M. las 
medidas consideradas dentro de es
tas peticiones, espera contribuir, en 
parte a sostener y mejorar la.pro
duce ion hnlíéra éspañóiá.
• En atención a estas considera
ciones, el Presidente, interino del 
Directorio Militar, de acuerdo con 
este, tiene la honra de someter a la 
aprobación de V, M. el siguiente 
proyectó do Decreto.

Madrid, 30 de Septiembre de 1925.

SEÑOR:
A L, R. P. de V. M.,

A n to n io  Ma<jaz y  P e r s

REAL DECRETO 
A propuesta del Jefe del Gobier-. 

no, Presidente.interino del Directo
rio Militar* y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar .lo siguiente: 
Artículo 1.° De la recaudación 

obtenida pér derechos de importa^ 
cíóit de carbones extranjeros, con 
excepcón de las 750.Q>00 toneladas 
de hulla convenidas con la Gran, 
Bretaña a derechos reducidos de 
cuatro pesetas por tonelada, el Es
tado otorgará a los productores de ¡ 
carbones - nacionales una compen
sación en metálico con arreglo a 
las condiciones que se expresan en 
los siguientes artículos y por un 
plazo de seis meses, a partir de
1.° del mes actual.

Artículo 2.° Las compensaciones 
a que se refiere este R-eal decreto 
se distribuirán con arreglo a los 
Reales decretos de 18 de Junio y 
11 de Septiembre y Reales orde
ñes d-e 13 y 24 de Octubre del a.fiQ 
1922, qué\ regulábanla ̂ distribución < 
de las primas concedidas en aque
llas Soberanas disposiciones. El to
tal de las compensaciones no po
drá exceder, en ningún caso, de la 
recaudación obtenida por el Esta
do, a contar de l.e del actual, por 
los derechos de Arancel estableci
dos en las partidas 30, 31, .32, 33 y 
34 ppra los carbones extranjeros y 
aglomerados, con la excepción men
cionada en el artículo anterior. Si, 
como es probable, esta recaudación’ 
fuera insuficiente para satisfacer 
las compensaciones establecidas, el 
total de la recaudación se prorra
teará entre los productores con i 
arreglo a sus créditos.

Artículo 3.6 Los productores qu>e

se- acójan al beneficio de compensa
ción qu:e sé otorga tendrán..que justi
ficar su nacionalidad española, pose
sión- de minas en explotación, prpee-, 
dencia y destino del carbón, certifi
cación de su. embarque, clase de nave
gación con puntos, de destino y trans
porte ferroviario, así como cuantas, 
condiciones precisen para el mejor 
servicio y garantía del , Estado. Las 
justificaciones de referencia se acre
ditarán ante la Jefatura del Distrito 
nrner > correspondiente, previas las 
comprobaciones que estas dependen
cias consideren necesarias.

Artículo 4.° La Comisión- de Com
bustibles estudiara durante el período 
de la' concesión de estas compensacio
nes, para resolver si posible fuera, p 
por lo menos encauzar, el importante 
problema de. da explotación, clasificá- 
ción, transporte y distribución de. los 
carbones, podiendo proponer la va
riación en la distribución, de las com
pensaciones hulleras,, si así lo estima 
necesario, durante el estudio que ha 
de verificar, quedando autorizada pa
ra recabac cuantos'datos y efectuando 
1 as i n terv ene i o nos que 1 es s ean ji ec e- 
sárias para ello- dé las Gompañías o 
:Sociedades mineras a das cuales se les 
conceda las 'compensaciones a que se 
refiere el presente Real .décretó.

Artículo 5:.° La liquidación de las 
compensaciones se llevará a cabo por 
la Jefatura de la* Sección de Minas, del 
Ministerio de Fomento, previo e x a 
men y comprobación de las declara
ciones y certificaciones correspon
dientes, remitiéndolas ál Ministerio de 
Hacienda para su concesión y  que 
puedan ser libradas por el Ministerio 
de Fomentó.

Artículo 6.° Se considera compren
dido en el estado letra* A. del' vigente 
presupuesto ’ de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, en un 
capítulo adicional de la Sección octa
va', “ Ministerio de Fomento” , el cré- 

?dito necesario para satisfacer las pri
mas a qué se refiere el-presente Real 
decreto..

Artículo 7.° Q u| e d a n derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al 
cumplimiento del presente Real de
creto. / A t

Dado en Falacio a primero de Oc
tubre dé mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
fgl Presidente interino del Directorio Militar,

- A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

REALES DECRETOS 

Con arreglo al párrafo segundo del 
artículo 88 del Reglamento de 7 de 

■ Septiembre de 1918.

Yengo en diisponer que D. Antonio 
Micó y Muñoz cese el día 5 de Octu
bre próximo en el cargo de. Jefe de 
Administración civil de segunda clase- 
en el Ministeriio de la Gobernación» 
declarándole jubilado con- el haber que¡ 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio a veintinueve dé 
Septiembre de miil novecientos vein-■ 
tieinco.'

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militan-

A ntonio  M a g a z - y  Pe r »*

Con arreglo a lo dispuesto en él ar-» 
tículo 5.° de lá ley de 27 de Fébrerd 
de 1918 y la vigente de Presupuestos, 

Yengo en disponer que cese el d íí 
4 de Octubre próximo, por cumplir Já 
edad reglamentaria, el Comisario dé 
segunda clase del Cuerpo de Vigilan
cia en la provincia de Barcelona, dóii 
Vicente Cuadrupani López, declarán
dole jubilado con el haber que pbij 
clasii fie ación le corresponda.

Dado en Palacio a treinta d e S e jH 
tiembré de m i l . novecientos veintL 
cinc oí. ' . 77* ~

ALFONSCp
8K Presidente Interino del Directorio Milit&iy

A n t o n io  Ma g a z  y  P e r ®

REALES ORDENES

limo. Sr.: Visto el expediente gu* 
bernativo instruido en virtud de Real" 
orden de este Directorio Militar de 
fecha 3 de Julio último,, contra el Auh 
xiliar de primera clase del Cuerpot 
general de la Administración de lá 
Haeiendá pública D. José Sánchez Ro
ca, por faltas injustificadas de asis
tencia a la oficina,' resulta de dicha 
expediente:. #

1.° Que por Real orden de 10 de: 
Octubre de 19,24 túé desfiiiádo a pres-* 
tar servicio en concepto de ágrégadk 
a la Sección de Intervención del úTri-s 
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica el expresado funcionario, esta-, 
meciéndose ál mismo tiempo-que pará 
los efectos de percibo de haberes y. 
tiempo abonable en su carrera, se con
sideraría al mismo adscrito a la Ca-r 
ja general de Depósitos, a cuya ofi
cina se hallaba destinado en plan
tilla.

2.® Que habiendo cesado en está 
última dependencia como consecuen
cia* de la expresada Real orden dé 
agregación en 15 dél citado mes y  
año, no consta oficialmente qué se hi
ciese cargo de su servicio en el 
bunal Supremo dé la Hacienda públD* 
ca, si bien el interesado maniftestfc

Jaaber acudido ai mímm úxshadf ir®»
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ÍBfefe consecutivos para enterarse de 
)Á había llegado la orden dé agréga- 
jibtón, habiéndosele contestado en todos 
pilos negativamente.
; 3.° Que hasta 20 de Mayo de 1925, 
ííegún afirma el interesado, ó hasta: 5 
il€r Junio siguiente, según aparece de 
Jas listas oficiales de asistencia a la 
jpficiná, no se presentó el funcionarlo 
ye que §e trata a prestar su servicio 
Sen el Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública," afirmándose por el in
teresado que esta falta' de asistencia 
íué debida a haber recaído en una 
¡enfermedad que venía padeciendo y 
para atender a la curación de la cual 
Je fue. concedida una licencia en 8 de 
Julio de 1924 y dos prórrogas de la 
misma:.
! Considerando que de las actuacio- 
Ses practicadas aparece plenamente 
¿justificado que la Real orden de agre
gación al Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública le fué comunicada: al 
'Auxiliar D. José Sánchez Roca en 15 
Me Octubre, de 1924, y habiendo co
jeado en el mismo día no aparece com
probado que se hiciese cargo de su 
Servicio en el expresado Tribunal 
jtiasta 5 de Junio de 1925, en que por 
primera vez figura incluido en la lis 
ta de asistencia, sin que durante todo 
£ste largo lapso de tiempo presentase 
(¿1 mencionado funcionario documento 
alguno con fuerza legal bastante para ; 
justificar su falta de asistencia a la' 
¡oficina, como tampoco lo ha presen-: 
lado después:

Considerando que aun aceptado eo- 
jno cierto lo alegado por el expedien
tado y confirmado por la declaración 
de uno de los funcionarios del Tribu- 

..nal Supremo de la Hacienda pública 
■‘de que en el mismo día de haber co
is ado en su anterior destino se pre
sentó ai Jefe de la Sección de Inter- 
«Vff'n-ción de dicho Tribunal solicitan
do empezar sus trabajos oficiales, y 
que esto no puede hacerlo ni en ese 
día ni en los dos siguientes porque 
je$. el Negociado de Personal se le ex
puso que la orden de agregación no 
h&bía llegado y que sin ello no era' 
posible admitirle al servicio ni menos 
figurar en la lista de asistencia de los 
funcionarios, siempre resultará evi
denciado, aun por la propia deciara- 
jci&n del Sr. Roca, que desde ese día 
idejó de acudir a la oficina hasta la 
fecha en que oficialmente apárece es
tampada su firma en la lista de asis
tencia o, cuando menos,, hasta’ la de 
20 de Mayo, en que. el expedientado 
'afirma empezó a prestar servicio, .auri- 
jque no se Le incluyó en dicha lista:
' Considerando que no puede ser ad- 
snitida en disculpa del funcionario de 
«que se trata la alegación del mismo 
Se haberse hallado enfermo durante

el pla^o que excedo de siete meses, 
en que dejó de asistir ai desempeño 
de su cargo, toda vez que lá enferme
dad sólo exime a los funcionarios pü-f 
blicos de su deber de prestar servi
cio cuando 'han1 obtenido la licencia 
correspondiente:

Considerando que dado el largo pla
zo de más de siete meses durante el 
cual el funcionario Sr. Sánchez Roca, 
dejó de asistir, la falta cometida por 
el mismo lia de considerarse como 
abandono de servicio, comprendida 
entre las muy graves que define el 
artículo, 58 del Reglamento de fun
cionarios públicos de 7 de Septiem-: 
hre de 1918, y relacionando las pe
nalidades éstablecida's para las faltas 
muy graves en el mencionado Regla
mento con el precepto del inciso se
gundo del artículo 22 del mismo, que 
preceptúa qué los funcionarios que 
no tomen posesión ele sus destinos en 
los plazos marcados serán declarados 
cesantes, es indudable qué esta san
ción de cesantía és la que procede im
poner en el caso de' que se trata,

;-S. M‘ él Rey (qó X). g.) se há ser
vido disponer qiíe sea declarado ce
sante el Auxiliar de primera clase del 
Cuerpo general de la Administración 
de la Hacienda pública' D. José Sán
chez Roca, que déberá causar baja en 
el escalafón activo de su categoría y 
cla’se, en virtud de lo dispuesto en la 
Real orden de 7 de Enero de 1925, y 
sin perjuicio de su derecho a la in
validación de dicho correctivo, traiís-, 
currido que sea el plazo señalado al 
efecto en el artículo 61 del Reglamen
to de funcionarios, modificado por 
Real decreto de 12 de Diciembre de 
1924.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. amichos años. Ma
drid, .28 de Septiembre de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario^ del Ministerio de ■/
Hacienda. - , '

Exorno. Sr.: El artículo 109 del Re
glamento provisional para la ejecu
ción de la lev de Accidentes del tra
bajo, publicado en 29 de Diciembre 
de 1922, dispone que las Mutualida
des que se constituyan para asumir 
las. obligaciones que la ley impone a 
los patronos respecto de sus obreros», 
en caso de accidente, deberán ocupar 
corno mínimum a 1.000 operarios en
tre todos los asociados. > •'

.. Este precepto reglamentario viene 
dificultando en et Ministerio, de Tra
bajo, Comercio e Industria la inscrip
ción en el Registro de las entidades 
autorizadas, para practicar el seguro

de que se trata a las Mutualidades de 
diversas profesiones, sin que exista 
ninguna razón que justifique en el nú
mero de obreros que se ocupen la 
constitución de una Mutualidad, for
ma de practicar el seguro, que coi) ma
yor interés debe favorecer el Poder 
público.

Son varios ios oficios y profesiones 
que no reúnen en una provincia, ni 
aun en toda España, 1.000 operarios, 
y hay otros cu los cuales, por no ser 
permanente el trabajo, sólo se puedo 
alcanzar el mimbro exigido por el Re
glamento de que se trata en determi
nadas épocas del año.

A  fin de que no subsista una dispo
sición que perjudica por igual á obre
ros: y patronos, y constituye un obs
táculo para la creación de Mutualida
des aseguradoras contra los riesgos 
del trabajo, ;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serJ 
vido disponer que cuando resultare 
imposible él que una Mutualidad pa
tronal ocupe 1.000 obreros, ño sea oslo 
obstáculo para inscribirla en el Re
gistro del Ministerio do Trabajo, Co
mercio e Industria, siempre que no 
sea inferior a ciento el número dé 
aquéllos; entendiéndose interpretado' 
en esta forma, para lo 'sucesivo, el ar
tículo 109' del Reglamento provisional 
de 29 de Diciembre de 1922.

Lo que de Real orden comunicóla 
V. E. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 1.° de Octubre de 1925,

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio de Trabajo, Comercio «yin* 
dustria.

DEPARTAM ENTOS M INISTERIALES
GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: A  propuesta de la 
Junta organizadora del Poder ju 
dicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su 
solicRúd, al Juzgado de primera 
instancia de Tortosá, de término, 
e n : la provincia de Tarragona, va-: 
cante por promoción de D. Erañ- 
cisco Crespo, a D. Mariano Lacám^ 
bra y García, Juez de primera iris-? 
tancia de Ante quera.

De Real orden lo digo a Y. E. a 
los efectos oportunos. Dios guarde
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a V. E. m uchos años. Madrid, 28 de 
S ep tiem bre de 1925.

131 Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Steñor P residen te  dé la A udiencia de 
B arcelona.

I lmo, S r .: A p ropuesta  de la 
Ju n ta  o rganizadora del Poder j u 
dicial,

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
& bien tra s lad a r, accediendo a su 
[solicitud, al Juzgado de . p rim era  
in s ta n c ia  do C astellón, de térm ino, 
¡en dicha provincia, vacante  por p ro 
m oción de D. Luis Z apater, a don 
.'Gregorio B urgués y F o z , Juez de 
p rim era  in stan c ia  de Teruel.

De Real orden lo digo a V. I. a 
jlos efectos oportunos. Dios guarde 
a y.-J. m uchos años. M adrid, 28 de 
Septiem bre de 1925.

El, Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor P residen te  de la Audiencia de 
.• .Valencia'.

 I lmo. S r.: A p ro p u esta  de la 
'Jun ta  o rgan izadora del Poder ju 
dicial, c

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido p bien, nom brar, accediendo a su 
'[solicitud, p a ra  la plaza de T enien- 
jte fiscal de esa Audiencia, vacante 
p o r  prom oción de D. B las Sencnt, 
a  D. Acacio .Charrín y M artín-V eña, 

•Abogado fiscal de la  A udiencia te 
r r i to r i a l  de Albacete, el cual ocu
p a  el p rim er lugar en la te rn a  for-- 
m u lada  por la expresada Ju n ta .

De Real orden lo digo a V. I. a 
Jl.os efectos oportunos. Dios guarde 
a  V. I. m uchos años. M adrid, 28 de 

^Septiembre de 192-5. • ; ;
El Subsecretario encargado del Ministerio,

[  GARCIA-GOYENA
Señor Fiscal de la Audiencia pro- 

v incial de Toledo.

I l m o .  Sr.: A p ro p u esta  do la 
J u n ta  o rgan izadora  del Poder ju 
d icial,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
á  bien trasladar* accediendo a su 
Solicitud, a la p laza de Juez P re s i-  
Qente del T ribunal In d u stria l de Va
lencia, de térm ino , en- esa  ..provin
cia, vacan te  por prom oción de don 
Rómulo D ussac, a D . E n riq u e  Ce- 
rezo Cardona, Juez de p rim era  in s 
tan c ia  del d is trito  del Mercado, en 
esa  ciudad.

De: Real orden lo; digo a  Y. X. a

los efectos oportunos. D ios guardo 
a  Y-, I. m uchos años. Madrid, 28 de: 
Septiem bre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor P residen te  de la Audiencia de 
Valencia.

Ilmo. Sr.: A p ropuesta  de la 
J u n ta  o rganizadora del Poder ju 
dicial, ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a bien nom brar, accediendo . a su 
solicitud, p a ra  el Juzgado de 'prW  
m era  in stanc ia  del d is trito  del Mer
cado,, en esa cap ital, de térm ino, 
en esa provincia, vacante  por nom 
bram ien to  p a ra  o tro  cargo de don 
E nrique Cerezo, a D. Ju a n  E spinosa 
y Gozalbo, Abogado fiscal en esa 
A udiencia territo ria l*

De Real orden lo digo a V. I. a 
los efectos oportunos. Dios guárde 
a V. I. m uchos años. Madrid, 28 de 
Septiem bre de 1925,

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIÁ-GOYESA J

Señor P residen te  de la A udiencia de 
V alencia. ' -

I lmo. Sr.: A p ropuesta  de la 
Ju n ta  o rganizadora del .P.oder ju 
dicial,

• S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a b ien  nom brar, accediendo a su 
solicitud, p a ra  la p laza de Aboga-: 
do fiscal de esa Audiencia, vacante 
p o r nom bram iento  p a ra  otro cargo 
de D. Ju a n  E spinosa, a D. Luis Ja y -  
m e de T orres, Juez de p rim era  in s
tanc ia  de F ig u eras , que ocupa el 
p rim er lu g a r en la te rn a  form ula-: 
da por la expresada Ju n ta .

De Real orden lo digo a V. I. a 
los efectos oportunos. Dios guarde 
a V. I- m uchos años. M adrid, 28 de 
Septiem bre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor F iscal de la Audiencia de 
V alencia.

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
de 1915, en relación con el 42 dé la 
ley adicional a  la Organica del Poder 

■ judicial, V -v
- S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien promover, en el turno cuarto, a 
la plaza' dé Teniente fiscal de esa Au
diencia, vacante por promoción de don 
Federico Martínez Acacio, a D. Mi
guel Simón Calcaño. Juez de primera:

instancia de Berja, que ocupa el pri<** 
m er lugar en el escalafón de los de sá 
categoría’ y figura el prim ero en lai; 
terna formulada por la expresada 
Junta, ,

De Real orden lo digo a V- S. á  IoS 
efectos oportunos. Dias guarde a V. 8.1 
muchos años. Madrid, 28 de S ep tiem -; 
bre de 1925. •

El Subsecretaría encargado del Mtnlstorfy
GARCLV-GOYENA ,

Señor Fiscal de la Audiencia de AviiáJ

A propuesta de la Junta  organizad 
dora del Poder judicial y de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 4.° del Real decreto de 30 de Marzo 
do 1915, en relación con el 42 de la 
ley adicional a la Orgánica del Poder 
judicial, •

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido tf 
bien promover, en el turno primero, 
a la plaza de Abogado fiscal de esa 
Audiencia’, vacante por nombramiento., 
para «otro cargo de D, Acacio Gharrín, 
a D. Ricardo Acebal y de la Rienda, 
Juez dé prim era’ instancia de Gandé- 
sá, que ocupa el prim er lugar en el 
escalafón de los de su categoría y  
figura el prim ero de la terna form u
lada por la expresada Junta.

De Real orden lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos. Dias guarde.a V. S. 
muchos años. Madrid, 28 de Septiem
bre de 1925.

E l Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Fiscal de la Audiencia de AL 
bacete.

A propuesta de ia Junta organiza
dora del Poder judicial y de confor
midad con lo prevenido en el aMíeu- 
ío 4.° del Real decreto de 30 do Marzo 
de 1915, en relación con el 42 de la. 
ley adicional a la Orgánica del Poder 
judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien, promover, en el turno segundo, 
a la plaza de Abogado fiscal de esa 
Audiencia, vacante por promoción de 
D. Rafael Balbín, a D. José Alonso 
Carro, Juez do prim era instancia de 
Torrelavega, que ocupa el prim er lit

igar en el escalafón de los de su cate
goría y figura el prim ero en la terna 
formulada por la expresada’ Junta.

De Real orden lo digo a V. S. a  los 
. efectos oportunos. jDias guárde a V. S.
■ muchos años. Madrid, 28 de’ Septiem
bre do 1925. '

El Subsecretario encargado del M inisterio
GARGIA-GO YENA 

Señor. Fiscal de la Audiencia <fe|.
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Ilmp* Sr*: A propuesta de la Junta1 
organizadora del Poder judicial y dé ; 
*enfo$midad. con lo prevenido en el 
Artículo 8.° del Real decreto de 24 do ; 
&entie.mbce de 1889. ■«. ‘

S. jyr. él r e y  (q. JL>. g.h na xcniao a 
Jien promover, en el turno tercero, al 
Juzgado de primera instancia dé An- 
lequera, de término, en la- provincia 
te  Málaga, vacante por traslación de 
í>. Mariano Lacambra, a D. Antonio 
Bellod y Keller, Juez de primera iris- 
iancia de Cieza, que ocupa el jutíner 
lugar en el .escalafón de antigüedad 
de servicios entre los de su categoría.

De Re al orden ib digo a Y. I. á los. 
afectos oportunos. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 28 do Septiem
bre de 1925. J

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GAItCIA-GQYENA

^eñor ̂ Presidente dé la Audiencia1 de
Grabad a.

Ilmp. Sr. : A propuesta-de la Junta 
organizadora del Poder judicial, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 4.° del Real decreto,-de 30 de 
Marzo de 1915, en relación con el 42 
le la ley adicional' a la .Orgánica del 
Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien promover, en el turno cuarto, al i 
Juzgado de primera instancia de Gua- 
áix, de término,, en esa' provincia,. va
cante por promoción me D  José Egui- 
laz, a D. Julio de la Cueva Donoso, 
Abogado fiscal de da Audiencia de Ra- : 
dajoz, que ocupa el primer lugar en 
el escalafón de los de su'categoría,

De Real orden lo digo a V. T. para 
$n conocimiento y efectos cdnsiguien- 
$es. Dios guarde a Y. I. mucho? aííos.: 
Madrid, 28 de Septiembre de 1925.

El Sub§e creta río encargado del Ministerio.
GARCIA-GOYENA

t^ñor. Presidente de la Audiencia de 
Granada. • , -

Excmo. Sr.: A. propuesta de la Jun- 
ta organizadora del Poder judicial, y 
$© conformidad con lo prevenido en 
ri artículo ’ 4v del Real decreto de 30 
$e Marzo de 191*5, en relación con el 
U2 de la ley adicional a la .Órgánicá 
del Poder judicial, ’

S. M. el R e y  (q. JD.*g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno primero, ; 
ai Juzgado de primera instancia de. 
Fógueras, de término, en la provincia ! 
de Gerona, vacante por nombramden- ■ 
to para otro cargo dé B. Luís Jayme, 
& D. Joaquín Ramírez Magenti, Abo
bado fiscal de la Audiencit de Santa 
Cruz dé JTene.rife* que pcupá el pri-

; mer; lugar en el escalafón de los de su 
categoría.

-  Dé Real orden lo digo a V* E. para 
I s-u conocimiento y: ófécto^ ■<&msiguieri- 

tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 28 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de lai Audiencia de 
Barcelona.

limo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora dél Poder judicial, y de 
conformidad’ %on l o ; prevenido e n  é l 

: artículo' 4.6 del ííeal decreto deJ 30; de 
Marzo dé 1915, en relación con el 42 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Pó$er judicial,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno segundo, 
al Juzgado de primera instancia de 
•Teruel, de término, en dicha jpróviii- 
cia, vacante pór irásíacfión de. D. Gre
gorio Burgués, a D. Inocencio Guar
do Fernández, Juez dé primera instan
cia de Jaca, que ocupá él primer lugar 
en el escalafón de tos de su categoría.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. T. muchos años. 
Madrid, 28 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente dé la Audiencia dé 
Zaragoza.

limo.; Sr. : A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial, y de 
conformidad con lo prevenido en él 
artículo 8.° del Real decreto de 24 de 
-Septiembre de 1889,

S. M. él Rey (q. P. g.) ha tenido a 
bíeri promover, en el turno tercero., a 
la plaza de Abogado fiscal de esa Au
diencia, vacante por promoción de don 
José Ronce de León, a D. Julián For- 
niés Pallares, Juez de primera instan
cia de San Cristóbal de La Laguna, 
que ocupa él primer- lugar en el es
calafón de antigüedad de servicios en
tre los de su categoría, y figura el 
primero en Ja terna formulada por la 
expresada Junta. >

De Real orden lo digo a Y. I. para, 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Diois guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 1
GARCIA-GOYENA

Señor Fiscal de la Audiencia dé "Las 
Palmas.

limó. Sr.'f A propuesta fle la Junta 
organizadora del Poder judicial.

: S. M. el R e y  (q. D. g;) ha tenido A ■ 
bien trasladar,; accediendo m.. su soli- . 
.citud, al Juzgado de primera instan
cia de Berja, de ascenso, en la pro
vincia de Almería, va cante por. j pro
moción de D. Miguel Simón, a D. Luis; 
Porras Salazar, Juez, de primera ins? 
tanda de Coria. iió

De Real orden lo digo á Y. L para 
su conocimiento y efectos con si guien-: 
tes. Dios guarde a Y I. muchos años* 
Madrid, 28 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA /

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

limo. Sr.: A prepuesta’ de la Junta ; 
organizadora dei Poder judicial,
• M. ei Re y  (q, D. g.j ha tenido a 

bien trasládar, acóMiendo a sxi sol!—: 
-citud, al Juzgado de primera instan
cia de Torrelavéga, de ascenso, en la 
provincia de Santander, vacante pop 
promoción de D. José Alonso, a don 
Manuel Roán Tenreiro, Juez de pri
mera instancia de Linares; que hace, 
uso del derecho que a los excedentes 
forzosos concede el artículo : 5.° del . 
Real decreto de 30 de Junio de 1924,

De Real- orden lo digo a Y. I. par# 
su conocimiento y efectos consiguien-5 
tes. Dios guarde a* V. I, muchos anos* 
Madrid. 28 de Septiembre de 1925,

El SuhSéfcitetarid' dél"MiiiistericoV
GARCIA-GOYENA

Señor Presidenté dé la Audiencia 
‘ Burgos.

limo. Sr,: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli* 
citud, al Juzgado de primera instan  ̂
cía de Cieza, de ascenso, en la-pro
vincia de Murcia, vacante por promo
ción de D. Antonio Bellod, a D. Ob
dulio Siboni Cuenca’, Juez de primera 
instancia de Villafranea del PanadéS;

De Real orden lo digo a Y. I. para' 
su conocimiento y ef ectos consi guien^ 
tes. Dios guarde á Y. I. muchos nñas¿: : 
Madrid, 28 de Septiembre de 1925. ,/•

El Subsecretario encargad?) del Ministerio,
GARCIA-GOYENA íY

Señor Presidente de la Audiencia dS 
Albacete. f

A propuesta -de la Junta organiza^
, dora dei Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, accediendo a su solici^ 
tud, para la plaza de Abogado fisc&l 
de ésa Audiencia, vacante por pro
moción de D. Julio de la Cueva, a don
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Eduardo Canencia y Gómez, Juez de 
primera* instancia de Santa Coloma de 
Farnés, que ocupa el primnr lugar 
ia tenia formulada por: la expresada 
Junta.- • . ' - : :

lie Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. B. muchos años. 
Madrid, 28 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado de) Ministerio,
G ARGIA -GO YEN A

Señor Fiscal de la Audiencia' de4íBa-’; 
daj‘02 . "

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder judicial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, .accediendo- a su solici
tud;, para la plaza de Abogado fiscal 
de esa Audiencia, . vacante por pro
moción de D. Joaquín Ramírez, a don 
Alejandro Cobelas Alberíi, Juez de 
primera insiancia de Osuna, que ugu- 
ra el primero en la terna f  ormuíada 
por la' expresada Junta.

De Re-al orden* lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. consigu1 en
tes. Dios, guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid-, 28_de Septiembre; de 1925.

El Siibseeretarió encárgado' del MUilsterré,
GARGIA-GOYENA

Señor Fiscal de ía Audiencia de San
ia Cruz de Tenerife. . ■

limo. Sr,: A propuesta: de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al-Juzgado de pñimera’ instan
cia de Jaca, de ascenso, en la pro
vincia de Huesca, vacante por pro-, 
moción .de D. Inocencio Guardo, , a don 
Eduardo. Vincenti Bravo, Juez de pri
mera instancia de Cazalla de la* Sie-Y 
rra. ■ ■ ' "

De Real ¡orden lo digo a Y. I. .papa 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. ' 
Madrid, 28 de Septiembre de 1925.

Ei Subsecretario encargado del Ministerio,
. GAIÍCIA-GOYENÁ

Señor Presidente de. la Audiencia de 
Zaragoza.

IIrno. Sr.: .A pro.puesta de la 
Junta organizadora del Poder judi
cial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud; al Juzgado de primera 
instancia de San . Cristóbal de La 
Laguna, de áseenso, en esa pro
vincia, vacante por promoción de 
D, Julián Forniés, a D. Rogelio Ruiz

Cuevas, Juez ;de primera ins tanoia 
de Yaiverde del Camino. 
r De Real orden lo digo a  Y. I. pa
ra su :cono cimiento * y ef ec to s con- 
'siguientes. Dios-guarde a Y. I. .3n?u- 
rchos .años.. Madrid, 28 de Septiem
bre de 1925.

El Subsecretario encangado del Ministerio,
GáRGIá -GOYENA

Señor Presidente ele la Audiencia de 
Las Palmas.

limo. Sr.: A propuesta de la 
Junta organizadora del Poder judi
cial,

S. M. el R e y  (q. D. g.j ha tenido 
a; bien nombrar para ei Juzgado de 
primera instancia de Linares, dé as
censo, en la provincia de Jaén, vacante 
por traslación de D. Manuel Roan, 
a D. José Félix Huerta Galopa, ex
cedente voluntario de dicha catego-: 
ría que ha solicitado su reingreso 
en el servicio activo de la carrera.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dio s guau de a Y. I. m u
chos años. Madrid, ;28 de Septiem
bre de 1925.

- El Su¡bseer<.*tado encarado del Ministerio.
GARCIA GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

: Exorno, Sr.: A propuesta ao ía 
Junta organizadora del Poder judi
cial, '

S. M. ef R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para el Juzgado de 
primera instancia de Santa Colonia 
de Farnés, de ascenso, en la pro- 
vineia de Gerona, vacante por nom
bramiento para ó tro cargó de don 
Eduardo Canencia, a D. Julio de In-1 
sausti y García-Puente, excedente 
voluntario de esta categoría que ha 
solicitado su reingreso en al servi
cio activo de la carrera.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos con- 
siguientés. Dios guarde a Y. E. mu
chos años,' Madrid, 28 de Septiem
bre de 1925.

El Subsecretario encargado, del Ministerio,
j GARGIA-GOYENA '
Señor Presidente áe,,laA-uRiémeia de 
• Barcelona. .

r Excmo. S r .: . A propuesta de la 
Junta organizadora del Poder judi
cial y de conformidad con lo preve-' 
nido en el artículo 4.° del Real de- 
ereto de 30 de Marzo de 1915, en 
relación con el 41 de la ley adicio

nal a la Orgánica del Poder j.udl-a 
cial, i

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida 
a bien promover, en el turno cuarto,;, 
al Juzgado de primera instancia deí 
Gandes a, de ascenso, en la proyinA, 

:ci‘a de Tarragona, vacante por pr-o'̂ t 
moción de D.. Ricardo Acebal, a doi¿ 
Itomán Iglesias Amado-, Juez de prh* 
niera instancia de Cervera de RíoF 
Pisuerga, que ocupa el "primer iu*: 
g'ar en el escalafón de los dé s:W: 
categoría..

De Real orden lo digo a Y. E. 
ra su conocimiento y. efectos. corfA 
siguientes. Dios guarde a V. E. m u || 
chos años. Madrid, 28 de Septiem-?! 
bre de 1925. 1

El Subsecretario éiipárgaclo acl Miüisttíricil:
GAItCIA-GOYENA ; . 1

Señor Presidente dé la Audiencia* 
Barcelona.

limo. Sr.: A propuesta de Ufe,.. 
Jun ta  organizador a. v del Poder 
ejal y de conformidad con lo preyeá; . 
nido en. el artículo 4.° del Real déff 
creto de 30 de Marzo de 1915, 
relación con el 41 de la ley adicid’-i 
nal a la Orgánica del Poder judi-p ■ 
cial, . . . í

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenidqf; 
a bien promover, en el - turno prií* 
mero, al. Juzgado de primera in's^- 
tancia de Coria, de ascenso, en esál; 
provincia, vacante por traslación de¡
D. Luis Porras, a D. Francisco Del-3 
gado Iribarren, Juez de primer^ _ 
instancia de Molina de Aragón, quj£ 
ocupa el primer lugar en el escqA 
lafón de los de su categoría. j 

De Real orden lo digo a Y. I. pa-s 
ra su conocimiento y efectos con-*, , 
siguientes. Dios guarde a V. I. :nu^ 
chos años. Madrid, 28 do B.epíienÍH, 
bre de .1925. . ' ‘ ;} "

El Ssibsecretarío encargado ñri r
GARCÍA-GO YEN A

Señor Presidente de la Audienefh 
Gáeeres. ■ •

: limo. Sr.; Á propuesta do la Juhlá 
organizadora del Poder judicial y d<S 
conformidad con Jo prevenido en ,eí 
articulo 4.° del Real decreto de 3Q 
de Marzo de 1915, en relación con 
41 de la ley adicional a la* Orgánica5 
del Poder judicial, ' ;C\
; S. M. el R e y  (q. D. g:) lia tenido ái 

bien promover, eri el turno segundó, 
al Juzgado de primera^ instancia dqí 
Cazalla de la Sierra, de ascenso, eh 
esa provincia; vacante por traslaciópi 
de D. Eduardo Yincenti, a D. José Luís' 
Pintado Ayiñón, Juez de primera in #  
tancia de Yillena, - que ocupa él OTi*"
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jjíner lugar en el escalafón ele los de 
í£u categoría. ’ ;
:¡ De Real orden lo digo a V. I. para 
!Mi conocimiento y efectos consigoien- 
,’ites. Dios guarde a V. I, muchos años, 
jjjdadrid, 28 de Septiembre de 1935.

* Él Subsecretario encargado del Ministerio,
T r G AR CI A - G O YEN A

IBeñor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla. ... f

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
'Organizadora del Poder judicial y de 
Conformidad con lo prevenido en él 
(artículo 8.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
¡bien promover, en el turno tercero, al 
juzgado de primera instancia de Yal- 
jyerde del Camino, de ascenso, en la 
.¡provincia de Huelva* vacante por tras
lación de D. Rogelio Ruiz, a D. Ramón 
de la -Concha y García-Ciaño, Juez de 
primera instancia de Puerto de .Ga'- 
¿braé, que ocupa el primer lugar en el 

. fe se ala fon de antigüedad de servicios 
jbntre los de su categoría.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
jsu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
¡Madrid, 28 de Septiembre de 1925. 
í El Subsecretario encargado del Ministerio,
b GARCIA-GOYENA

.Señor Presidente de la Audiencia de 
' Sevilla.

Excmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
Organizadora del Poder judicial y de 
Conformidad con lo prevenido en el 
Artículo 4.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, en relación con el 41 
d̂é la ley adicional a la Orgánica del 

¿ofler judicial,
) S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
]bi#n promover, en el turno cuarto, al 
íhizgado de primera instancia de Vi- 
Jlafranca del Panadés, de ascenso, en 
jasa provincia, vacante por traslación 
Jte D. lulio Siboni, a D. Julio Fe- 
l ipe Mesanza Beriz, Juez de primera 
instancia* de Pina de Ebro, que ocupa 
.«1 primer lugar en el escalafón de los

su categoría.
¡De Real orden lo digo a Y. E. para' 

(SU conocimiento y'efectos consiguien- 
[tosí Dios guarde a Y. E. muchos años, 
¡ftfadrid, 08 de Septiembre de 1925,

El Subsecretario encargado del Ministerio,
;• GARCIA-GOYENA

J^efior Presidente de la Audiencia de 
, ¿Barcelona,’ ^

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
Organizadora del Poder judicial y de 
Conformidad con lo prevenido en &l

artículo 4.® del Real decreto de 30 de 
Marzo de 19i5> en relación con el 41 
de la ley adicional a la Orgánica' del 
Poder judicial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno primero, 
al Juzgado do primera instancia’ de 
Osuna, de ascenso, en esa provincia, 
vacante por traslación de D, Alejan
dro Cobelas,, a D. Julio Burgos Gál-  
vez, Juez de primera instancia de Vi- 
llalpando, que ocupa el primer lugar 
en el escalafón de los de su categoría.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
sú conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Septiembre, de 1925.

El Subsecretario eu cargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora* del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para el Juzgado de pri
mera instancia de Molina de Aragón, 
de entrada, en la provincia de Gua- 
dalajara, vacante por promoción de 
D. Francisco Delgado, a: D. Nicolás 
Salvador Solera Martínez, excedente 
voluntario de dicha categoría, que ha 
solicitado su reingreso en el servicio 
activo de la carrera.

De Real orden lo digo a Y. E. para’ 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 08 de Septiembre de 1925.

EL Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de.la Audiencia de
Madrid. - V ’ • ; ■■"*£$

Ilmo. Sr.: A propuesta de la* Junta 
organizadora del Poder judicial, .

S. M. el Rey' (q.'D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan-: 
cia de Villena, de entrada, en la pro
vincia de Alicante, vacante por pro
moción dé D. José Luis Pintado, b 
D. José Terreros Pérez, Juez de pri
mera instancia de Laguardia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien-: 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Septiembre de 1925.

m  Subsecretario encargado del Ministerio,
: ■ A . GARCIA-GOYENA ' : i-

Señor Presidente de la Audiencia de 
fa len cia .' , •.. vi;':, . v

Ilmo. Sr.: A propuesta de la* Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.V lia tenido a

bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan-: 
cia de Laguardia, de entrad a, en la 
provincia de Alava, vacante por ha
ber sido también trasladado D. José 
Terreros, a D. Emilio Gómez Moreno, 
Juez de primera instancia*' thf Señoría' 
de Carballino. ^

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-: 
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la -Audiencia de 
Burgos.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan-* 
cia’ do Pina de Ebro, de entrada, en 
esa provincia, vaca'nte. por 'promoción, 
de D. Julio Felipe Mesanza, a D. Ci
rilo Tejerina Bregel, Juez de prime 
ra instancia'de Borjas Blancas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la* Audiencia de 
Zaragoza. /

Excmo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de primera instan
cia de Borjas Blancas, de entrada, en 
la provincia de Lérida*, vacante por 
haber sido también trasladado D. Ci - 
rilo Tejerina, a D. Eugenio Carballo 
Morales, Juez de primera instancia de 
Sort.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid, 28 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia da 
Barcelona*.

Ilmo. Sr. : A propuesta de la. Junta 
organizadora del Poder judicial,

8. M. el Rey" (q. D. g j  ha Unido a 
bien nombrar en el turno_ tercero, do 
loé establecidos en el artículo. 40 de 
la ley adicional a la Orgánica del Po
der judicial, para Juzgado de pri
mera instancia de Murias de Paredes, 
de entrada, en la provincia de León,
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yacaníe por excedencia de D. Manuel 
Morales, a D. Eduardo Monzón y Fer
nández.. Trujillo, Aspirante a la Ju
dicatura y al" Ministerio físeaí con el 
número 4 en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y electos .consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
.Madrid, 28 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encarga io del Ministerio,
GAR CIA - G OYEN A

geñor Presidente de la Audiencia de 
\ Yalladolid. , .

limo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar en el turno primero, ¡de 
los establecidos' en el artículo 40 de 
la ley adicional a la Orgánica dtl Po
der Judicial,, para .el Juzgado de pri
mera instancia de Aihurquerque, de 
entrada, eíi la provincia de Badajoz, 
¡vacante' por excedencia de D. Mariano 
Antonio Yébencs, a D. Luis López Or- 
tiz, Aspirante a la Judicatura y al Mi
nisterio fiscal con el número 5 en la 
escala del Cuerpo.

De-Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguíen-. 
•;te& Dios guarde a Y. I. -muchos años; 
Madrid, 28 de Septiiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GAP. CI A- GO YEN A

.Señor Preaideñte' de la Audiencia de
f::'i parpes

Exorno. ■ Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

Si M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar en’ él turno segundo, de 
los establecidos en el artículo 40 de la 
ley adicional a la Orgánica del Poder 
judicial, para el Juzgado de primera 
instancia de >Sort, de entrada, en la 
provincia de Lérida, vacante por tras
lación de D. Eugenio Carballo, a don 
Juan - González Royado, Secretario de 
la Audiencia provincial de Huelva, 
qúe ha solicitado sú" reingreso en !a 
carreífÁ judicial: y reúne; las condicio
nes legales; '

Dé Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años, 
Madrid, 28 de Septiembre de 4925.

El Subsecretario encargado del Ministerio*
GARCIA-GOYENA !

Señor Presidente de la Audiencia-de 
Barcelona.

limo. Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ha tenido $

bien nombrar en el turno tercero, de , 
los establecidos en él artículo 40 de la I 
ley adicional a la Orgánica del Poder 
judicial, para el Juzgado de primera 
instancia de Puerto de Cabras, de en
trada, en esa provincia, vacante por 
promoción de D. Ramón de la Concha, 
a D. Antonio Sevilla García, Aspirante 
a la Judicatura y al Ministerio fiscal 
con el número 7 en i.a jeicala del 
Cuerpo.

De Real orden io digo á Y. I. para 
su conocimiento y electo^ consiguien
tes. Dios guarde a V. I.muchos años. 
Madrid, 28 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encárgalo del Ministerio,
. -GARCIA-GOYENA

Señor Presiden te de la Audiencia de 
Las Palmas, 1 •.

limo. Sr.: A propuesta de la Jun
ta organizadora-del Poder judicial,- 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, en el turno primero 
de los establecidos én el articulo 
40 de la ley adicional a la Orgáni
ca del Poder judicial, para el Juz
gado de primera instancia de Vi-»,- 
11 al pando, de entrada, en la pro
vincia de Zamora, vacante por pro
moción de D. Julio Burgos, a don 
Enrique Cid y Ruiz-Zorrilla, Aspi
rante a la Judicatura y al Ministe
rio fiscal, con el número 8 en la 
escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos .c.vn-: 
siguientes. Dios guarde a Y, I. mu
chos años. Madrid, 28 de Septiem
bre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Aud leu cía de 
Yalladolid. • - '

limo. Sr.: A propuesta de la Jun-: 
ta organizadora del Poder judicial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bién nombrar en el turno segundo 
de los establecidos en el artículo 
40 de la ley adicional a la Orgáni-:, 
ca del Poder judicial, para el Júz- 
gado de primera instancia de Cerve- 
ra de Río Pisuerga, de entrada, en 
la provincia dé Patencia, vacante 
por promoción de D. Román Igle
sias, a D. Antonio Córdoba del OI-: 
mo, Aspirante a la Judicatura y al 

:M4nie.teT}o.;flMal/,eón el número .9 
en la escala del Cuerpo.

De Real orden Ió digo a Y. I. pa
ra sii conocimiento y  efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu

chos años. Madrid, 28 dé. Septiciai 
bre de 1925. , ; i i

El Subsecretario encargado del Ministerio*
GARGIA-GOYENA M'', ^

Señor Presidente, de la Audiencia dé 
Yalladolid, ; Y "ó f ^

i '  • Ó - ' V f i á £

limo. SrA A propuesta de la Juiílj 
ta organizadora del Poder judicial^ 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha teñido! 
'a bien nombrar en e) turno tercer^ 
de los establecidos en el articulé 
40 de la ley adicional a la Orgáni-* 
ca del Poder judicial, para el J uzh  
gado de primera instancia de Sé-f 
ñorín de Garballino, de entrada, él? 
la provincia de Orense, vacante poí 
traslación de D. Emilio Gómez, a 
D. Rogelio Borondo Sánchez, A spi
rante a la Judicatura y  al Ministerio 
fiscal, con el número 10 en la es;a 
cala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. I. pa-í 
ra su conocimiento y efectos coná 
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu*« 
chos años. Madrid, 28 de Séptlem* 
bre de 1925. | 1

El Subsecretario encargado Sel Mínisterló<<
GARCIA-GOYENA ó*

Señor Presidente de 1.a Audiencia de 
Goruña,

MA R I N A

REALES ORDENES 
Exornó. Sr.: Dada cuenta de la pro-* 

puesta formulada al efecto,
S. M. el R eíy (q. D. g.), de confort 

midad con lo informado por la Ser-* 
ción del Personal y con la consultan 
emitida por la Junta de Clasificación' 
y Recompensas, y considerando al 
propuesto Capitán de corbeta D; Fer
nando Lacaci y Vez dentro de lo" pre
ceptuado en la Real orden de 42 
Julio de 1915 (D. O. número 156), htí 
tenido a bien concederle la Cruz d$ 
segunda cla'se del Mérito Naval, con 
distintivo blanco, pasador Industria 
Naval Militar, pensionada con el 10 
por 100 durante su actual empleo  ̂
desde él 22 de Julio do 1923, én qua 
cumplió' los ocho años que prefija H 
regla 3.a de la citada* Soberana dispo-s 
sición. ;

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-* 
de a V. E. muchos años. Madrid, 19 
de Septiembre de 1925,

El General encargado del flespafcbo, 
HONORIO CORNEJO

Señor General Jefe de la Sección dél 
Personal. ^Señor Presidente de la
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<’¡Junta de Clasificación y Recompen- 
v fasí Señor Capitán general íM  Dé- 
upartamento de El Ferrol. Señor Bi~

. . ••.tendenle general de Marina. $e- 
fiores... ; ■ *

S.: Excmo. Sr.: Dada éuéntA toe -ooh- 
jsuílta formulada al efecto,
\ S. M. el Reí y (q. D. g.), de confor- 
;|ndéadcon. lo informado por la Séc- 
A$ón del Personal y con la consulta 
;|mitida' por la Junta de Clasificación 
, fljr , ítoe ornp ens as, ’ y . considerando al 
. ̂ propuesto Capitán do corbeta D. Je- 
;¡.éu§:. Cornejo , y • Carvajal, comprendido 
.'/Jdentro de lo . pree-eptuado en la Real 
J'cMen de 12 'de, Julio de 1915 (Diario. 

o fic ia l número 158), lia tenido a bien 
; ppncederle la Cruz de segunda clase 
ileí Mérito Naval, con distintivo hlán- 
..|o, pasador de: Profesorado^pensiona- 
.. l a : cpn el .10 por 100., durante sli ac
hual erppléo,. desde ,ef Í3. dé-,Diqieín-

Í
re de 1921, en que cumplid los ocho 
ños que prefija la regía 3.a de la cto 
jda; Soberana, disposición. ;

. / .Do. Real orden lo digo a V. E. para 
ísu conocimiento y efectos. Dios guar* 
tíd a V. E. muchos anos. Madrid, 19 

Septiembre de 1925.
§ V , El. General encargado del dfe&naehé,

s , ^D N ü fr fd  ■ Co r n e j o
rr-' ■' . •
fSdñüF- Presidente dé- la Jíínto: de- d a 
mnificación y Recompensas. Señor 
i- jGeneral Jefe de la Sección del Per- 
V&onal. Spfíor Dapitán gneral del De- 
jS parlamentó de E l Ferrol. Señor ín - 
f^endente --general do Marina. Se
c to re s ...

GOBERNCAION
REAL ORDEN

.EsLando préxtoo a exp irar el pla
ció reservado por esto Ministerio para 
•remitir a los respectivos Ayuntamien
tos la documentación presentada' en 

,, > Dirección general de Administra-1
t$í$h ,por dos individuos- que ,optam al 
Isoneurso- general do Secretarías Mu* 
^juntamiento de segunda, caíle$o£ía;

f
atmciqdo en la Gaceta del día 4 <$e 
„ g^sto último, e, inmediato,, por con- 
.;t<É|gumpte, el,plazo en .que. loa Ayun- 
.P jjiynieatos uiefpoctive^-han de proée-

- díter al u om ^ in lfu to .(de Secretario, 
 ̂ ^ n  ol fin de evitsto ptoéaec jones le--

jgales que dieran motivo a 1$ anula1- 
■cidn toe Ion nombramientos .hechos 

,^/jpardravlniendo .prescripciones regía-
- jjRw larias, lo que originaría J¿oñda*

perturba o i ó] i que importa prevénir 
por, oportunidad,

& M. ol Uey (q.. f t g J  se ha servido 
. disponer lo siguiente

i *  Las Corporaciones municipales

a .que sé refiere el concurso anuncia
do en la Gaceta del día 4 de Agosto 
último, deberán- aguardar .para ha^er 
•la designación de Secretorio a' recibir 
toe la Dirección general- dé Aéminisv 
1 ración la documentación de los con
cursantes que la han presentado en 
ella, enténdiéndoseuque será nulo todo 
nombramiento. hecho antes de acusar 
recibo a los respectivos : Gobernado
res de la documentación regerida, que 
se Ies enviará por. conducto de éstos.

2.° En cumplimiento de lo que de
termina el párrafo segundo del ar
tículo 231 del Estatuto, municipal, sólo 
podrán concursar las Secretarías a 
que se refiere el apartado anterior ios. 
individuos qué sean Secretarios en 
propiedad de Ayuntamientos de se
gunda categoría u opositores aproí- 
bados en los ejercicios para esta mis
ma clase. En consecuencia, se consi
derarán nulas las designaciones que 
se hagan en favor de individuos qué 
no reúnah ninguna* dé éstas dos con-’ 
dicíoneg; -Igualmente serán nulos los 
nombran®oMoS' hechos- én favor de 
Secretarios de ’^rMérá; catégóría.

3> Los -Gobernadores' civiles im
pondrán a las Corporaciones muni
cipales que infrinjan estos preceptos 
la máxima sanción a que les autoriza 
el a'rtículo 274 del Estatuto municipal.

4'.° Si al ser declarado nulo uíi 
norahramfento de Secretario, con arre
glo á lo antertorménté prévenidof h u - ’ 
hiere transcurrido él plazo que a las 
Corporaciones municipales concede: el 
artículo 26 de Reglamento de 23 ;de 
Agosto de 1923, se: considerará que- el 

:.Ayuhta;Mie|itol-:dé- qu:é se' trate ha de
caído en su derecho- a proveer su Se
cretoria, confórme á lo dispuesto en 
el artículo 28 del mismo Cuerpo legal.

5.° .Los . Gobernadores civiles dís* 
pondrán la inmediata inserción de 
esta Real orden en el boletín  Oficial 
de la respectivíi provincia y cuidarán 
de su más exacto cumplimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1 •ée Dctubre de 1925.

El Sabsocrotario eucargaío del áespAQbo?
AGALVO SITELO

Señores Gobernadores de todas la»--, 
provincias dé España, excepto Na
varra.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS
ARTES

 REAL ORDEN 
.Vacante plaza de Oficial- en- la 

F-ecrctaría de la Universidad dé ^a- 
lladolidv r. : .

S; M. e l JtEf {qVD. g.) se  ha sér;^ 
vidO" dis-pejaer:

1.° Que la provisión de la m is
ma se anuncie a concurso de tras- 
dado entre dos* de igual clase dei 
Escalafón único, de este Departa- 
mentó.

2A Las solicitudes se dirigirán a 
este M inisterio, por conducto de los 
Jefes respectivos, dentro del plazo de 
veinte días, a contar de la publi
cación de esta Real orden én la Ga
c e t a  b e  M a q r i d ; y

3.° Sólo podrán optar a la re fe 
rida plaza aquellos funcionarios que 
figuren adscritos a Centros en los 
que hubiera exceso de plantilLa.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento, y efectos. Dios 
guarde a- V. B. muchos años. Ma
drid, .30 de Septiembre de 1925.

EH Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Jefe de la Sección Central dé 
este Departamento.

FOMENTO

: REALES ORDENES

limo. Sr.: Habiendo de celebrarse 
erí París, en él período del 4 al 11, 
ambos inclusive, de Octubre del co- 
rriehte año, el V Congreso dê  Quí
mica industrial, esté Ministerio, en 
atención al interés ■ general de tan 
importante rama de la industria, a 
la que presta gran atención, estima 
dé la mayor conveniencia su pre
sencia en. éh 

Y  considerando los méritos y c-ir-̂  
eunstancias que concurren en el In
geniero .Jefe de Minas D.; Em ique 

.Hauser, Director del Laboratorio 
Químico Industrial de la Escuela de 
Minas y autpr de notables trabajos 
sobre su especialidad,

S. M* el Rey (q. D. g.) se ha ser-c 
vido disponer que, en representa
ción del Ministerio de Fomento, 
asista al V Congreso de Química 
industrial, que en- Octubre d/el co-¡ 

Arríente áno ba de celebrarse en Pa- 
.- ríer el Ingeniera 4% Minas D« En

rique Haqser, con derecho a las 
dietas reglamentarias, viaje poí 
cuenta toel Estado, en territorio na* 
,ciqnal y viáticos en ei .recorrido 

( extranjero.  ̂ -
,Lo que de Real or4en comunico 

a V. I. para su conocimiento y dé* 
más efectos. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 1.° de Octu
bre de. 1925/  ;

H1 Subsecretario encft4?#cíî  dél áespacho,
.'^PIVES
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De conformidad' con lo dispuesto en 
el párrafo tercero :de la Real orden 
<̂ el Directorio Militar de 17 de Enerar 
Ultime- (Gaceta del 8),
; t S. M. el Rey, (q. D. g.) se lia ser
vido declarar cesante, por. 110 haberse 
presentado. a* tomar posesión de su 
destino, al Portero tercero de los Mi
nisterios civiles Cipriano ftiiiz López, 
reingresado por Real orden de 25 ele 
Agosto último, en la Sección Agro
nómica de Vizcaya (Bilbao),

De , Real orden lo digo - a: Y. S. para 
jsu conocimiento ‘y, efectos. Dios guar
dé a V. S. muchos años. Madrid, 30 
de Septiembre de 1925.

El Subsecretario er.ciirgaclo fiel fiespacbo,
r  VIVES ./ ' -

Señores Ofí-cial mayor de la Jefatura 
" del Gobierno y Ordenador de Pagos; 

de la misma.

De conformidad con lo dispuesto en 
;fel • párrafo tercero, de la Real orden 
fiel Directorio Militar de 7 de Enero 
último (Gaceta del Si,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser- 
•yido declarar cesan le, por no haber so 
presentado, á tomar posesión de su 
destino, al Portero quiñi o de los Mi- 
histerias civiles Alfonso Tena Martín, 
reingresado' por Real orden de 25 de 
Agosto último en la División Agro- 
gnómica de ¡Expcrimeníación de Parce- 
|6na.- • •• •

De Real orden lo digo a Y. S. para 
&u conocimiento y  efectos. Dios guar- 
Ifte a Y; S. muchos aues. Madrid,. 30 
ido Septiembre de. f 925.

E l Sübsecietario encargado <3sl déápaclvo,

VIVES
{Señores Gfic-íal mayor de la Jefatura 

del Gobierno y Ordénadof de Pagos 
¡de la misma.

De conformidad, con lo dispuesto eli 
párrafo torrero do la Real orden 

¡bel Directorio Militar de ? de Enero 
último (Gaceta del 8g 

S. M. el Rey (q. D. gq so .lia ser
vido declarar cesante, por no haberse 
presentado a* tomar posesión, de su 
¡destino, ai Portero quinta «do. los Mi
s t e r io s  civiles José Benitez Salva- 
d o r reingresado por Real orden de 25 
¿te Agosto último en el Instituto Bac
teriológico Regional de- Ciudad Real. 
í. D e  Real orden lo digo a V. S. para 
fcu conocimiento y  efectos. DroS guár
ale a V. S. muchos nñou Madrid,* 30 
Jft Septiembre de 1925.

. Él Subsí'cierario t*ncj;r;,.Uo áeppacbo,
VIVES

¿eñores Oficial mayor de la Jefatura. 
■ del Gobierno y Ordenador do Pagos 

de la misma.

ADMINISTRACION CENTRAL

DEPARTAMENTOS MINISTERIALESGRACIAS Y JUSTICIASUBSECRETARIA

TÍTULOS DEL REINO

D.. Luis Jordán de Urries y de ,: 
Glloa, reppesehtadó por su m adre;• 
doña Matiídu de: Ulfoa y Calderón, 
Vizcondesa viuda d e  Roda,: ha soli
citado en este Miniáterío la rehabi- 
Mlación del Título de Marqués dé 
Gastronuevo, que afirma fué creado 
por Eelipo II  en 30 de Junio do 1572 
a favor dé D. Juan Frahbisoo de 
Sangro, f  en cumplimiento de lo 
dispuesto en él ártíéúlo 9 j  del Real 
decreto de 27 de Mayó de 1912, se 
señala el plazo de quince días, a 
partir de la publicación, para que, 
dentro' del mismo, aquellos a J quie
nes conviniere puedan hacer uso de 
su derecho en relación con el Títu
lo, expresado. v

Madrid, 30 de Septiembre de 1925. 
El •.Subsécrétartoy' García-Goyena.

Solicitada por D Fernando Roca 
de Togeras y Aguir re Solarte, Mar-' 
inés de Rocamora, y por D. Luis Roca 
je bogares y Tóllez Girón, Duque de 
dejar, Real Carta de sucesión en el 
Ululo ele Marqués de Molías, con 
Grandeza de España, y en el de V iz
conde dé Rocamora, con arreglo a lo 
prevenido en el párrafo tercero clel 
articulo 6.° del Real decreto de  27 
d e Mayo de 1912, se a ruin c i a q u e, 
por término de quince días, a par-, 
tii^de la publicación, estará de ma
nifiesto el expediente, para que los 
interesados aleguen lo que estimen 
conveniente a su derecho o desistan 
de él,

Madrid, 30 de Septiembre tío 1925. 
El Subsecretario, Garcfa-Goyena.

DIRECCION GENRRAÑ  DE LOS R E r  •
G I STROS Y -DEL N O T A R IA D O

limo. Sr.: En el recurso guberná- 
fm> interpuesto por D. Emilio Marino 
Santaella,"Notario qué filé de San L<£- 
rerízo dé El Es-CoHáí, eontrá ,1a nega
tiva .dei Registrado! de la" Propiedad" 
do1 dicha localidad a- inscribir una' es
critura de repudiación de herencia. * 
pendiente en este Centro en \ ir lucí de 
apelación del recurren! e.

Resultando que por faMeoimierJe 
abintosiato’ de doña- Felipa Lázaro El
vira, acaecido, en Navalquétigo el 17 
de Mayo de 1923,. el Juzgado de pli
mera instancia de E f Escorial declaró 
herederos abintestado, por aula de 39 
do Abril de 1921, a los cualro hijos^lé 
la expresada señora, D. Julián, D. To- . 
ribio, doña Esperanza y D. Va tona no 
Acedo Lázaro, y V  ‘siis íres idotos, ; 
don a Vic toria na Obdul ia, doda J lis ti- ’ 
na Amelia y D. Antpqip jPe-dyo;• Martín_ *, 
Acedo, en representación. de su pré-

rnuerta madre, doña Dionisia Acedtf 
Lázaro; hija' de la causante doña Fe- 
Upa, sin perjuicio do los- derechos que 
al cónyuge ,superstiee do ésta* D. Ank 
coto Acedo López, le concede el pin 
rrafo primero deb.artícuk) 834 del Có
digo civil: . ;

Resultando que por escritura pú
blica otorgada en; San Lorenzo de El 
Escorial en 8 de Junio de 1.924, ante 
el ..Notario D. Emilio Marín. Santa cita, 
í). Giriaco Martín Aguado,, corno pa
dre con ípairia potestad y-.represen
tante legal de sus menores hijos don# 
Vi c tor i ana Obdulia, d o ñ á Jus i i ti£ 
i Amelia y D. Antonio Pedro Mártir 
. Acedó,-..repudió gTatuilamente y -pam 
que acreciera avíos- demás henedemi 
la herencia que pudiera correspoiw 

; dsrles por. fallecimiento de su .abuela 
majerna doña Felipa: Lázaro Elvira 
manifestando que -rio -esltoaba conve
niente la &cépíaeíón de tzá %erencia 
y.que hacía la repudiiición a- terior. de 
la Sentencia:del Tribunals-Biipremo de 
12 dé‘ Junió de 1996 : y Resolución de 
este Centro de 13 de Julio de B i l l :

Resultando que -por escriíé- dj-rigídi 
al Registrador de la -Propiedad;.4e Sar 
Lorenzo, de- El Escoriál, ale que se- 
acompañó, testimonio - y  primera: copia 
<M auto y escritura- a une se ha he
cho referencia en Resultandos- ante
riores, D/ Victoriano Acedo Lázaro, 
por Sí, y como mandatario verbal de 
£-us hermanos D. Julián, IX Toribio 'y 
do fui Esperanza, solicitó a favor de los 
cuatro y por partes iguales la inscrip
ción del derecho hereditario sobre une 
casa propiedad de su dií‘unta’ madre 
dona Felipa Lázaro, ya que erán sus 
únicos herederos que acopiaban la he
rencia, a cuyo escrito se* pttso por el 
Registrador la siguiente nota1: -“ Sus
pendida lá inscripción del derecho he
reditario que se solicita' por ia pre
cedente instancia a favor de los her
manos Julián, Toríbio. Esperanza y 
Victoriano por el defecto de ni) acom
pañarse la autorización judicial ne
cesaria, según el artículo 231 del Re
glamento de. la ley Hipotecaria para 
la repudiación que D. Giriaco* Martín 
.Agnado- hace en nombre do sus hijos 
•Yictoriana Obdulia, J.u^ina- Aiúfelia y 
Antonio Pedro Martín, cuya defecto es 
guhsa'nable, sin tomarle anolación 
preventiva por no hábevsn pedido.1’ : 

Resultando’ .qué D. Emilio; Marín 
SíMaéRa; Notario ’ ^  de la
e^céi Rirír de repudiación dé fiéíencia 
deferida en el' ségundh RésuRábdb, in
terpuso recurso gubernativo contra \v 

CHltñéación aiitérior, a ñn de 4^é>qué* 
lla: se declararé extendida eotf arre
glo á la« forn4aiidi¿des f  a pres

a r  ipcidneé légáíe^. por iog á>l̂ ú4ente¡5 
¿un¡dámentoy: qtie como' se observará 
eh la boté cáliíléadorá, ño sé e&tfmfc 

.}3K>r é! Registrador la valide^ y" plena 
eficacia dé' la' escritura de repudiación 
de herencia, sino que po£ eLcéntra^ 
rio se expresa' ser necesaria* para qu^ 
sea válida* la repudiación, la* autori
zación judicial;- que la BénCeriota defi 
Tribunal Supremo de-l^  de Jin&io. d í 
I90G, refiriéndose’ a! la ley 13,-tíLu
lo 6.°, partida 5.a, en 'relación con 
artículo 04 de la de* Matrimonio ci
vil, artículos 2.011, números 2.° y 3.% 
a -2.0151 de la ley de Enjuiciará i cid c 

mvit. y a la Bentenci,a ctó 22 do D i
ciembre de 1899, resolvió qué vad ven- 
Licia o profccticia, para: el hecho df 
repudiar ia herencia de menores so '̂
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metidos a la' patria potestad, tiene el 
padre absoluta personalidad, -confor
me a la legislación anterior ál Códi
go civil, que no ha variado ésta, ni 
ha derogado los artículos 2.011 y 2.0>12 
de la ley Procesal, que sólo son para 

; las ventas de los bienes inmuebles, 
dice el artículo 164 de dicho Código; 
que la licencia' del Juez, según el ex
presado artículo 2.011, es para cuando 
so trate de enajenar y gravar, y esto 
en los bienes que especifica, entre los 
■que no pueden hallarse al decir '“De-: 
•rechos de todas clases” los que no 
;«e conocen, ni aun se ha podido dis
poner de ellos por haber repudiado 
el derecho antes de poseerlos, por lo 
que el Juez no podría tramitar la pe
tición, ya que faltaría' lo específico de 
lo que se haya de repudiar; que en 
'ninguno de los artículo-s 983 a 1.009 
del Código civil se lee otra palabra 
que la de “repudiación” como opuesta 
a la aceptación de una herencia^ y  ñi 
;una vez siquiera la de “ renuncia” ; 
:y  es que, efectivamente, hay qué re
pudiar antes si no se quiere gozar de 
ios derechos que sobre los bienes ad
quiere el heredero, pues precisamen
te; por no apetecer^ esos derechos no 
se llega a poseerlos; que debe tenerse 
muy en cuenta la Resolución de este 
Centro de 13 de Julio de 1911; que 
:el artículo 231 del Reglamento hipo
tecario se ha aplicado con evidente 
§rror por el Registrador, pues dice ese 
artículo que así como para enajenar 
p  gravar los bienes del hijo será ne
cesaria la autorización judicial, lo es 
(¡también para inscribir actos o con- 

* ¡¡tratos que extingan* derechos reales 
j o m o  consecuencia; que esto no es 

otra cosa, ni podía serlo, que la re
producción del artículo 2.030 de la 
ley Procesa*!; y, por último, se extien
de en consideraciones para rebatir la 
opinión contraria de algunos comen
taristas y de la Resolución de esta 
Dirección general de 19 de Julio de 
'1922, sentando el criterio de que el 
(derecho hereditario no es derecho 
Teal:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de su no
ta: que el artículo 231 del Reglamento 
(hipotecario es claro y terminante, pero 
que si fantásticamente se quiere in
terpretar dicho artículo al explicar el 
origen o precedente y a la vez el fin 
del mismo, advierte que, a los fines 
hipotecarios, el artículo 164 del Có- 

(¡digo civil debe interpretarse en el sen
tido de que la autorización judicial 
es indispensable, no sólo para las.ena

jenaciones que la letra del artículo 
formula, sino para las renuncias y las 

( extinciones de derechos reales que su 
;espíritu compre?4e; que el Reglamen- 
¡tó hipotecario, por su naturaleza y fi
nalidad, no puede extenderse más que 
& los accidentes que se reflejan en el 
Registro, y comprendiéndolo así, no, ca
be encentrar contradicción ante la ley 
de Enjuiciamiento civil, que con con- 
tadísimas excepciones no puede perder 
nunca su carácter de ley adjetiva res
pecto de dicho Reglamento, que espe
cial y único para su misión, no puede 
menos de prevalecer con carácter sus
tantivo sobre aquélla; que por eso hay 
que reconocer que la Resolución de (es
te Centro de 19 de Julio de 1922 es ló
gica y acertada y que ha. explicado el 
yerdadéro sentido del artículo 23í deb 
Reglamento hipotecario; que el recu

rrente equivoca el recto sentido de la 
repudiación y de la renuncia para di
ferenciarlas en su provecho, trabajo 
innecesario, ya que, tratándose de he
rencia, lo propio es la repudiación, 
puesto que el objeto de ésta es ya al
go adquirido o que se nos debe por ser 
nuestro, mientras que la renuncia es 
la abdicación o el abandono expreso 
que hacemos de lo que'esperamos ad
quirir; que en la escritura que mo^ 
tiva’ este recurso, el padre, en nombre 
d-r sus hijos, repudia la herencia que a 
éstos pudiera corresponder, luego ya 
sabía que les corresponde parte en la 
herencia de su abuela, y siempre re
sultará que el acto de rechazar esa 
parte de herencia es. un acto de enaje
nación de parte de -a herencia y cae
ría de lleno, en la prohibición del nú
mero 3.° del artículo 2.011 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, que cita el recu
rrente como uno de los fundamentos 
legales de su escrito de informe; que 
la herencia no es más que una forma 
del dominio; que éste es el derecho 
real por. excelencia y por el hecho de 
la muerte del causante pasa ipso fació 
y en el acto, este dominio a sus herede
ros, por lo. cual éstos adquieren tfn el 
acto el dominio (derecho reaR; que 
podrán tardar, más o menos tiempo en 
adquirir el dominio de una cosa espe
cífica de la herencia (artículos 1.051 y 
1.063 del Código), pero desde el mo’» 
mentó de la muerte del causante, ya 
han adquirido cuantos derechos per
tenecían a éste (artículos 657 y 659) 
en el conjunto de todos sus derechos y 
sus bienes; han adquirido el dominio, 
el derecho real más perfecto, y la re
nuncia de ese derecho es la extin
ción de un derecho real; que en el ca
so del recurso se pidió la inscripción 
del derecho hereditario y a la vez que 
se tuviese , en cuenta lá renuncia de 
ios nietos, representados legalmente 
por el padre, con el fin de que no se 
inscribiera aquel derecho a nombre de 
estos nietos, por lo que bien claro está 
que esa renuncia se refiere única y 
exclusivamente al derecho heredita
rio; y, por último, que no se concibe 
que se sostenga que ese derecho no 
es un derecho real, pues la sola consi
deración de que éste es inscribible en 
el Registro (articulo 7í del Reglamen
to y sus precedentes), y la acción para 
reclamarle es puramente real lo de
muestra:

Resuitándó qúê  el Presidente de 
la Audiencia confirmó la nota pues
ta por el Registrador de la Propie
dad de San Lorenzo de El Escorial 
en la solicitud* presentada en el Rê  
gistro por D. Victoriano Acedo Lá
zaro, en virtud de razones análogas 
a las expuestas por el citado Re
gistrador en su inform e:

"Vistos los artículos í55, 164, 269 
y 1.060 del Código civil; 231 del 
Reglamento hipotecario; la- Senten
cia del Tribunal ̂ Supremo do 12 de 
Junio de 1:906, y - las Restoluciones 
de esta Dirección general de 13 de 

: Julio de 1911 y  19 de Julio de 1922:
Considerando que, sean cuales

quiera los precedentes que en. la 
doctrina y qn la legislación se eti- 
cuentren para colocar el derecho 

: hereditario: •en eh grupo de los de- 
| recliós  -reales, c-eŝ  indi sentible que; 
j-en muestro Código civil la -herencia- 

.vmr¡. prende iodos Jos- bienes, dere

chos y obligaciones de una jáerso-* 
na que no se extinguen por sil muer¿ 
te, como si el patrimonio del di-t 
funte conseryas-e su unidad y el 
nuevo adquirerite entrase en las; 
relaciones jurídicas transmisibles; 
del “de cu jas” , una vez cumplidos 
los presupuestos legales:

Considerando que uno de tales re-* 
quisitis fundamentales, o sea la de-; 
claración del llamado por testamen
to o por ley, de querer entrar en lá 
herencia, puede no llevar consigo] 
un enriquecimiento del mismo he-* 
redero, así como la declaración con
traria, es decir, la repudiación, ira-* 
plica a veces la exoneración de car
gas y gravámenes que pudieran! 
arruinar al heredero, si aceptase, % 
por todas . estas razones, ni aquel 
acto se halla sujeto a las normad 
específicas de la adquisición de uní 
derecho real, ni el último pueden 
equipararse a la enajenación de bie-t 
nes inmuebles, aun cuando los ha
ya en la masa hereditaria:

Considerando que, aparte* del aiM 
tiento 1.0-60 del citado Cuerpo le
gal, que concede a los padres las 
facultades adecuadas para repre-: 
sentar en las operaciones particie-. 
nales a sus hijos menores deredad 
sin necesidad de que la Autoridad1 
judicial las intervenga ni apruebe,; 
110 hay ningún precepto que regúle
la especial materia de la repudia-: 
ción de la herencia correspondiente! 
a los menores de edad sujetos ai 
la potestad del. padre o madre, y, 
en su virtud, debe acudirse al prin-* 
cipío. general contenido en el nú-i 
mero segundó del artículo 155 dell 
mismo Código, que impone al pa
dre o madre el deber dĉ  represen-; 
tar a sus hijos en el ejercicio de’ 
todas las acciones que puedan fa
vorecerlos:

Considerando que la correlación, 
existente. entre ambos actos, acepta- , 
ción y repudiación, cuando la ley no; 
dispone otra cosa, conduce natural
mente a regularles de igual manera, y  
asi un texto-del jurisconsulto, Paulo- 
(L. 18 de Acquir vel omití. hered. II, 
22), afirma terminantemente que “ pue
de repudiar el que puede adquirir”  ̂
evitando con ello las contradictoria^ 
situaciones jurídicas a que indefeoti-* 
lilemente se llega cuando se concede ai 
una persona la facultad de. aceptar oí 
no una herencia y sé la prohíbe repu-» 
diaria: . >

Considerando que el padre pued$ 
repudiar la herencia a que el liijp m o  
ñor de edad viene llamado, tanto] para 
evitar la colación, cómo para librarla 
de responsabilidades o gastos, ó como 
decían las Partidas: “de los peligros 
e trabajos muy grandes” que “ alas ya
ces vienen a los herederos cuando sos 
dañosas las herencias en que fueron 
estableeido.s, é mayormente si las deb
rias o las mandas que son á pagar son 
mayores e montan más de cuanto vale 
el heredamento” : m

Considerando que la posibilidad le-, 
gal de que el padre aceptare “la he
redad en norne riel fijo” se deduce para 
el dere efe o el á si c o e sp a ü o 1 d o ; .• la 

■ ley XIII, fit, VI de la Partida así 
como el Tribunal Supremo afirma en 
lá Sentencia ,de 12 de' Junio de 4206 

I que ai no prohibir dicho texto que el 
1 padre pueda repudiar la .herencia-, im-
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plíci(amente lé concede el derecho de 
hacerlo, porqué ; ciado el sentido. y al
cance; de está; ley, :Ia intervención atri
buida al padre no es otorgada mera- 
mente para el complemento de la per
sonalidad del hijo menor, sino para 
que aquél pueda apreciar si es pro- . 
yechO'Sa la aceptación, siendo además 
lógico que . el que tonga ..atribuciones 
para hacer una cosa las tenga para 
realizar lo contrario o dejar de prac- 
¿icaria, siempre que no exista pres
cripción expresa que se lo inunda o 
condicione: . . :
. Considerando que, según la base IB 
de las incluidas en la' ley de 11 de 
Mayo de .1888, mi tratado de ‘ Sucesio
nes, en lo relativo a la aceptación y 
repudiación de la herencia,/ al bene
ficie) dê  inventario, etc., debía, desen- 

‘ [volver “ con la mayor precisión po
sible las doctrinas, de la legislación vi- 

; gente,, explicadas y comentadas por íá 
jurisprudencia” : " i  . ;

Considerando que la opinión dedos 
autores españoles, que aconsejan co
mo medida de protección al menor la 

. aceptación a beneficio de inventarió, 
ni tiene influencia decisiva para el 
problema, discutido ni puede ser ;s¿- 

•. :-lata”.r i />, porque' el
Código civil pudo recoger estos pre- 

;. ccderites de dos Códigos francés e ita- 
hano y no los ..estimó aceptables;’; 

: 2,°, porque .aun las legislaciones que; 
iriipoííén a. la representación del me
nor e l  dilpma de aceptar a beneficio 
de inventario, o repudiar, no exigen 
en este último caso; formalidades es
peciales, y  3.o, porque; una gran co- 
m ente de opinión discute vivamente 
Ja., oportunidad de este precepto, po
niendo de relieve que la aceptación 
,a beneficio impone gastos onerosos 
para vender los: bienes muebles e in
muebles; y que la situación del me
nor, reputado siempre como un ex
traño frente^ a la masa hereditaria, le 
perjudica más que le favorece en mu
chos rasos:- v ;  . '
r Considerando que de negar al pa

dre la facultad; de repudiar la heren
cia oh nombre del hijo y concedería 
al tutor con el Consejo dé familia, 
de conformidad con lo establecido: en 
el número 10 del artículo 269 del C ó -; 
digo civil, se iría contra‘ la moderna, 
orientación, legislativa, que otorga al 
padre sólo todas las facultades de re
presentación que, por otra parte, se 
confieran ál organismo tuteíár, sin que 
se abandone al menor én los casos de 
niaquinacion.es fraudulentas o repu
diaciones obtenidas por dádivas, ofre
cimientos o promesas, toefa vez que 
esta cíase de actos dolosos engendran 
acciones de nulidad o rescisión de su
ficiente energía para proteger. al ex- 
poliádor ' ••• ; ■ >

Considerando que el procédimiento 
establecido en /él artículo 164 del re- * 
petído Código para ’ ía enajenación de 
inmuebles' del hijo, cuya :administra
ción o usufructo corresponda al pa
dre enáj enante, como relativo a un 
objeto singular, es inaplicable a la 
repudiación déherencia,que casi' exi
giría una especie de juicio universal 
en que se estimasen y contrapesaran 
no sólo las acciones, bienes,: deudas 

r v  responsabilidades, sino las mil con- 
tingéheias de la vida del causante que 
se habían de •reflejar; sobré el aciivo: 
Y pasivo de la masa hereditaria: ; 

Considerando que por todo lo ex

2 QcfúBre Í92^'

puesto, conviene mantener la tradicio
nal doctrina adoptada por este Centro 
en varias resoluciones ;y en . especial' 
en la de 13 de Julio de 1011, dejando 
al ‘ legislador la ; tareas de llenar este 
vacío, sí es que existe, y . de extender 
de' un modo,: coactivo al padre dé fá- 
milia la prescrípción que él segundo 
párrafo del artículo 992 del GócTigo 
civil limita al tutor que acepte por sí 
la herencia del menor o incapacitado,-

Esta Dirección general ha acordado 
revocar el auto apelado y la nota del 
Registrador.

Lo que,, con devolución del expe
diente original, comunico a V. I. para 
su conocimiento y. efectos consiguien
tes. Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Agosto de 1925.—-P. Él , 
Jefe superior de los Registros y del 
Notariado, Rafael Atard. , ' - ‘

HACIENDA

S U B S E C R E T A R IA
Vistor él expediente promovido por 

D. Andrés Molina; y Fernández, Auxi
liar de primera c & e  con destiiió 'en 
ésa Depeiideneia provincial, en., soli
citud de licencia1 per enfermo,

S. M:- el Rey (q. D. g.), d e . acuerdo 
con lo informado por su : inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un unes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924. . ■ r

Dé “'Real orden comunicada por el 
Sr. Subsecretario encargado del Mi
nisterio lo digo a V. S. pala los de
bidos efectos, con devolución del «ex
pediente. ÍDíos guarde a V. S. muchos : 
años: Madrid, 23 de Septiembre de 
1925.— El O fie i al mayor, Manuel Obre- 
gón. ' ' V i
Señor Delegado de Hacienda en Gra

nada’. . \ f:.; : y. - : .«.: ;

Visto, el expediente- promovido por 
D...Narciso^ García-Pizarro^ Auxiliar de . 
primera clase con.destino en esa De
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia por enfermo,

■S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se lía servido concedérsela por 
un mes; con' .sueldo entero, según i el 
caso primélro del artículo 33 del Re- . 
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de' 1924. ,

De Real orden comunicada por; el 
Sr. Súbs ecrétár i ó • ene argado del Mi- . 
nisterió ío digo a ’V. S. paira los de
bidos efectos, con devolución del ex
pediente; Dios Aguarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Septiembre .de 
1925.— El Oficial mayor* Manuel Óbre- 
gón. ' • i;  " . '■ '
Señor Delegado dé Hacienda en Sá

ceres. ... .

Visto ci expediente promovido por 
D. Angel Salamanca Hierro, Jefe de: 
N egociado  de tercera éJásc del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, ^segundo Jefe en 
la de Fuentes de üñoro (Salamanca), 
en solicitud dé licencia por enfermo,. 1

S. M; el Rey (q. D. g.;), de acuerde 
e-on lo informado por V. I., se ha ser«f 
vido concedérsela por un mes, co^ 
sur*ldo entero, según el caso primero* 
del artículo 33 del Reglamento y Reai 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

Dé Real orden comunicada por e ( 
Sr. Subsecretario éncargadó del • Mi< 
nisterio lo digo a V. I. para los debi-< 
dos efectos, con devolución del expe-< 
diente. Dios guarde , a V .. I. muoEq¿ 
años. Madrid, 26 de Septiembre 4$ 
1925.— El Oficial mayor, Manuel Obr#^ 
gón. • ‘
Señor Director general de 'Aduanas^

Visto el expediente promovido 
D. Alfredo González Al-biz, Oficial # fj 
tercera , clase del .Cuerpo Adniinistra^1 
tivo de Aduanas, con destino en la 
Valencia, en solicitud de iicencia 
enfermo, y • - ;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo! 
con lo. informado por V. T., se ha ser-1 
vido concedérsela por un mes, 
sueldo entero, según el caso primsít 
del artículo 33 del Reglamento y Jt^4 
orden dé 12 de Diciembre dé 19241

Ée Real orden comunicada por d  
Sr. Subsecretario encargado' del Mi< 
nisterio lo digo a V. I. para Ids Óebi* 
dos efectos,, con devolución ,dél éxpe< 
diente. Dios guarde a V. I. ‘ much-M 

’ años. Madrid, 26 de Septiembre d© 
1925.— El Oficial mayor^ Manuel Obre-.. g(5n> ,
Señor Director general de Aduanas^ v

En atención al mal estado de-"salürdf 
de D. Enrique González Prats, Jefe déj 
Negociado de tercera clase, electo dé 
esa dependencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo' 
a lo. dispuesto; en ; el artículo 20 del 
Regíamiento de 7 de Septiembre. 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien prorrogarle^ 
por quince días el plazo que le fuá. 
concedido' pára ppéesionarse de clichb 
destinó. ’ ; v : : ;

De Real orden comunicada por él 
Sr. Subsecretario encargado del Mints* 
terio io  digo á V. S I para los efectoé 
c ór r ésp ondientes. Di os guarde 'a y. S+ 
muelíoís años. Mádlid, 26 de Septiem-* 
ble de 1925.— Él Oficial mayor, l\ía  ̂
hjiel Ohregón. ; f
Señor Delegado de Hacienda en AlavW/

f Visto el expediente promovido pót* 
D. José González gancebrián, Jefe díí 
Negociado' de tercera clase, Deposita-? 
rio>-Pa:gador, con destino en esa de-a 
pendencia provincial, en -solieitúd d f  
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerd# 
con lo informado por su inmediata 
Jefe, se ha servido concedérsela po¿ 
un mes, con sueldo entero, según e| 
caso priméro! dél artículo 33. del ReA 
glamento y  Real orden de 12 dé Día 
ciembfe de 1924.

Be Real orden comunicada por 
Sr; Subsecretario encargado del Mi* 
nistério lo digo á V. S. para los. detó* 
dos efectos, con devolución del exps^ 
diente. Dios guarde a .V. S. muchos
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Madrid, 24 de Septiembre de 1925,— . 
; ÍEDOficial mayor,Manuel Obregón. 

Büíípr Delégado de Hacienda’ en Ba
dajoz.

Visto el expediente promovido por 
á>. I>aniel Garcés  ̂ I¿nzneia, Jefe de 
fíégoóiado dé Jercera. cíase con desti- 

,, Jn6:, en esa dependencia provincial,: en 
‘’ ; Isoficitud de licencia oor enfermo,

; &  M. él Rey {q. D. g.), de acuerdo 
Jeóii lo informado por su. inmediato 
Jdfe, se ha servido concedérsela por 
|un mes, con sueldo entero, según el 
caso’ primero del artículo ' 33 del Re- 
giamento y Real orden de 12 de Di
ciembre dé 1924.

De Real orden comunicada por. el 
iSr. Subsecretario encargado del Mi- 
[nisferio lo digo a' V. S. paré los debi- 
;dos efectos, con devolución del éxpe-:
• diente. Dios guardé a V. S. muchos 
;Madrid, 25 de Septiembre de 1925.— 
'El Oficial mayor, Manuel Obregón. 
'.Señor Delegado de Hacienda ' en M’a- 

■ . drid. ‘V* '■

cristo el expediente propiovido por 
p. Luis Rivera González, Oficia! de 
,'iercera clase con- destino en esa de- 
'■pendencia’ provincial, en solicitud‘.de 
-licencia por enfermo, 

d S. M.-el. R>ey (q. D, g.), de, acuerdo 
. ífeon lo informado por -su . inmediato 

i Jefe, se ha servido concedérsela por 
lúh rrieSj, con sueldo entero, según el 
¡caso primero del artículo: 33 del Re-

• filamento y Real orden de 12 de Di- 
/ciembre de 1924.
I  De Real orden comunicada por: el. 
|Br. Subsecretario encargado del Mi- 
Ijnisu rio lo digo a V. S. para los dobi- 

, [¿úm efectos, ■ omi .devolución del expe
diente. Dios guarde a V. S. muchos 
-Madrid, 25 de Septiembre- de -1925.— 
¡DI Oficial mayor, Manuel Obregón. 
*S>eñ<or Delegado dé Hacienda en Teruel.

, Visto él espediente promovido por 
líoña Luisa Jiménez Manjón y Sala zar, 
Auxiliar de primera clase roa destino 

< dep^Udencia' provincial,' en so
lic itu d  de licencia por enfqrma,

S. M. él Rey (q. D. *g,)r ole acuerdo 
feoñ. íó informado por su inmediato 

'! sé n& ¿émdo concedérsela por 
dti ¿fes, tftfn sueldo e aíerp,;. según el 
ég&q primero, del artrchlo áfidfel líe- 

' ^aúiéhtó y' Real orden dé 12 de Di
ciembre de 1924.
\ De Real orden comunicada por el 
,Bsv Subsecretario encargado del Mi*

, V, 'S. girados debi-
If dévúTuMÓir del expe-
* léte^Lé. < Dicte fwrd** a V. S. muchos

W' dé" ÍSojfi4eidbre de 1(125.—
•» ElOficiai maysr. \eV Obregón.
, Señor pelega¿é á&; Hacienda en Toledo.

. •  i éfcjéK^ediente pr.-©movklo>por 
,Suriano Lópvz, Jefe 'de 

Ke’góci^do de pernera olu^e, Dele-*
_ gado de Hacienda,en esa, provincia, 

se& solicitud'fioiioenei a por euferiho, 
S. M. el Rey (q. D. de aouor- 
písn, Jo J&Xürmado por su Inme

diato Jefe, se ha servido concedér- 
se la por un mes, con sueldo entero, 
según el caso primero del artícu
lo 33 del Begláihehto y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por él 
señor. Subsecretario encargado del 
Ministerio lo digo a V. S. para Jos 
debidos efectos* con devolución del1 
expedienté meneionadp. lMos: guar
de a V. B, muchos años. Madrid, 
28 de. Septiembre de 1925.—Eil Ofi
cial mayor, Manuel Obregón.
Señor Delegado dé Hacienda en

Málaga.-

P Vigtp el expediente promovido por 
D. Jesús; Maríá y Arroyo, 4 u;¿ ili^  
de primera clase con destino en 
ésâ  dependencoa provincial, en so
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do cen lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido concedér-. 
sela por un inés, con sueldo entero, 
según el caso primero del artícu-* 
lo 33 del Reglamento y Real orden 
de 12 de Diciembre, de 1924.

De RMál orden comunicada por el 
■ señor Subsecretario eiicargado del 

Miiiísterio lo digo a Y S. para los 
debidos efectos, con devolución del 
expediente mencionado. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid ■ 
28 de Septiembre-■de 4925.— Eli Ofi
cial mayor, Manuel Obregón.
Señor Delegado de Hacienda en

Valencia.

Vitsto el expedienté promovido por 
DI Gaspar Martin VMor, Oficial de 
segunda clase, con destino en esa 
dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por enfermo, .

B. M. el Rey f*q. D. g.j , de acuer
do cen lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido concedér
sela por un mes, con sueldo,entero, 

^ségún el caso primero del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del 
Ministerio lo digo a V. S. para los 
debidos efectos, con devolución del 
expediente mencionado. Dios guar
de a V; B. muchos años. Madrid, 
29’ de Septiemprp de ,1925.— El Ofi
cial mayor, Maiiuél Obregón.

• Señor Delegado dp Ilacionda en 
Ciudad R ea l.. ’

Visto el expediente promovido por - 
, D. Gonzalo Márquez Amores, Jefo 
. de TÍegoelado de primera clase, con 
 ̂destino en esa dependencia provin- ? 

cial, en,solicitud de licencia por cu-. - 
fermo,

B. M. el Rey (q. D. g . ) , de. acuér- 
do cen lo informado por sü Inme
diato Jefe, se ha servido concedér
sela por un mes, con sueldo entero, 
según él caso primero del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden 

 ̂ de 12 de Diciembre de 1924.
De Real orden comunicada por 

séñor Subsecretario encargado del 
Ministerio lo digo a X* S. para los 
debute e f e c t o c o n  devolución de|

expediente menciQnado. Dios: guar
do a V. S. muchos años. Madrid,
29 do Beptieihpre de 1925.— Él Ofi
cial mayor, Manuel Obregóp.:
Señor Delegado, de Hacienda en

Sevilla.

' Visto el expediente promovido por 
D í Femando Martínez de Azcoytia 
y Gálíndez, ’Oficial dé primeras clase 
con destino en esa dependencia pro-t 
•yincial, en solicitud de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g . ) , de acueiv 
do cen lo : informado por su . inme-» 
diato Jefe; se ha hervido, coiíbedér~ 
sela por un mes, con ' sueldo entero^ 
según el cáso primero del artícun 
lo 33 del Reglamento y  Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del 
Ministerio lo digo a V. S. para los 
debidos 'efectos, con devolución del 
expediente mencionado. Dios guar
de a YV S. muchos años. Madrid,
30 de Séptiemíbre;de 1925.— EÍ Ofi
cial mayor, Manuel Obregón.
'Señor , Delegado de Hacienda en

Sevilla.

Visto el expediente promovido por: 
Julio Molina Martínez, Oficial de se-; 
gunda Ciase, con destino en esa de
pendencia provincial,;, en solicitud 
de licencia por enfermo,

B. M. él Rey (q. D. g . ) , de acuer-- 
do cen lo informado por su inme
diato Jefe, se ha servido coneedér- 
sélá por lin mes, con sueldo entero, 
según el caso primero del artícu^ 
lo 33 del Reglamento y Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del 
Ministerio lo digo a Y. S. para los 
debidos efectos, con devolución del 
expediente mencionado.: Dios guar
de a V. S.. muchos años, Madrid, 
39 de Septiembre de 1925.— El Ofi
cial mayor, Manuel Obregón.
Señor Delegado de Hacienda eh

Albacete.

Visto ol expediente promovido por 
doña Gloria Campo López, Auxilia* 
de primera' clase, con destino en esa 
dependpncía . provincial, . en solici
tud de Ucencia por enferma,
( S. M, el Rey (q. D. g.), de acuer

do cen lo informado jpor su inme« 
diáto Jefe, se, ha servido concedér-* 
selá por un mes, con sueldo1 'entero* 
según el caso primero del artícu-» 
lo* 33 del Reglamento y Real ordeit 
dé v12 de. Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del 
Ministerio lo digo a Y. S. para 
debidos .efectos, con devolución del 
expediente mencionado. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 
39 de Septiembre de 1925.— El Ofi
cial mayor,: Manuel Obregón.
Señor Delegado do Hacienda en

Begovut.
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DIRECCION GENERAL DE TESO- 
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERÍA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones a 

í  : que han correspondido los 18 pré- 
' míos mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en 

• este'día.

Muras. Premios. Poblaciones.
,            -----

 ̂ 14.319 100.0:09 Sevilla,- Madrid, Gero
na, Córdoba, Madrid, 
Cartagena.

.4.702 60.000 A ,’id ú j a r, Barcelona, .
- ’ ■ • Málaga, Madrid, Má

laga, Bilbao.
21.395 -20.000’-Madrid,-Santa Cruz de 

Ten.oía le, Santa Cruz 
de Tenerife, Santa 
Cruz de Tenerife. 
Sania Cruz de Tene
r i f e , '■-Sania Cruz de 
Tenerife.

46.580 1.5-0:0 Arch.líiona,, Barcelona,
. -v . - Madrid, Val lecas, Ma-

j . drid, Valencia. ’
£5.020 1.500 Madrid, Barcelona, Al-

sasua, San T em an
do, Gijón, V allado-. 

á lid.
9 .i í$  .1:500 Val lado lid, Barcelona,

.. T ’ Sari Fe!id de Liebre-

.• ’ gal, Libares, Sevilla-,
-ó* - Valencia.
16.248 1.500 Barcelona, Barcelona.,

! .Barcelona, Madrid,
Saníander, Sevilla.

• £3.626 1,509 Valencia, Valencia, Va^
leuda, Valencia, Va- 

- lencia, Valencia.
3.957 1.500 Madrid, Barcelona, B a r-
df celo na, Goruña, M.á-

,, r :t laga, Bilbao.
20.752 1.509 Barcelona, Barcelona,
i ■ Barcelona, Barcelona,

; - Barcelona, Barcelona.
£7.665 1.500 Torredeleampo, Barce-
■ lona, líuelva, Grana-

t da, Madrid, Valencia.,
.110.794 1.500 San Sebastián, Alican

te, Málaga, Madrid, 
V' Malaga, Bilbao.
42.634 1.500 Málaga, Baza, Paradas,
i  Granada, Madrid, Va

lencia.
35.303 1.500 Málaga, Málaga, Mála*
f  -  g*, n m & r m m .

¿4.335 i  500 Madndf a Madrid, Aii-
V • cante, lluelva, Saía-
t'p- manca, Bilbao.
JÉ.Í32 1.500 Madrid, Madrid, Mft-

. drid, Madrid, Madrid;
•**.T Madrid.

.:Vg&7£ 2.500 Cádiz, Barcelona, SárR
■ ; i  V tatidér, San Sobas*

gp lian, S a n  t a n d e é
■; . .Oviedo.

L500 MbJidn, Valencia*■
V ®  caloría," L ó g ic o , (*i-

;  •__ _________ jdn, Cartagena. ;

Madrid, 1.° de Octubre de 1925
E n el sorteo celebrado hoy, con arre
f í l  al artículo 57 de la JnstriiCcióA 
t^n ^ ra l de Loterías de 25 dé Febrero 
fle 1693, para adjudicar los; cinco pre- 

l&inis do 125 pesetas cada uno, asigna- 
KljfiM •ias doncellas ^cogidas m  los Es-

tablee imi-entos de Beneñcencia pro
vincial de M adrid, h an resultado agra
ciadas las siguientes: ' : , '

Carmen María Redondo Cervino, 
Asunción1 In arte , María ;de las Merce- t 
des. Artiaga y Angeles Bolutía Seco, 
del Asilo de Nuesáia Señora.de las 
Merceres, y ManUela/ :.San Emcterio 
Rodríguez, del Colegio. d e l a  Paz. _

Lo que se anuncia paim Vório el milen
ta del público y'.deraás é íeé tb í 

Madrid, l.o de G ctub redé  1925.—E l 
Director general, Arturo Forcai.

SORTEO DE GRANDES PREMIOS A BENEFI
CIO DE LA CRUZ ROJA, DE LA LUCHA 
ANTITUBERCULOSA; Y ; UEMAS'. ENTIDA
DES BENÉFICAS, SEGÍJN REAL DECRETO 
DE 28: DE FEBRERO DE i 924, QUE SE; 
HA DE CELEBRAR- EN MAD RID EL DÍ A- 
10 DE OCTUBRE DE 1925.

Constará de 5Q.0ÚQ búlete?, a 250 pe-y  
setas■ cada uno,, divididos^ en décimos 
ci 25 pesetas. ...

««o»-™— .
PREMIOS Y REINTEGROS Pesetas.

1 de  ................... ....... -  2.090.000
1 de .............................. «■ LOOO.-OÓO'

• 1 de ............   500.000
1 de .........   250.000
1 de  ........ .... . . . . .  100.000

20 de 10.009 . . . . . . . . . . . . . . .  200.00,0’
. 24097*•• dé 1.250  .........   2.621:250

99 aproximaciones d e  
- 1.250 pesetas cada 

una, parados 99 .nú
meros íes tan ios de 
la centena del que 

. oloteua'a el premio 
de 2.000.000 de pe-
.setas ........ — ..... . . .  - 123.750

99 ídem de 1.2-50 ídem, 
para  los 99 «Rime
ros restantes de la 
centena del premia
do con 1.090.000 de
pesetas  ........ . . 123.750'

99 ídem de 1.250 ídem; 
para íos 99 núm e
ros restantes .de. la 
centena del premia
do con 509.900 pe- 
setas ...•.A*. **,.*,•• ••••». 123.750

l  99 ídem den 1.250 ídem*
'para los 99 núme - 
ros restantes de la 
cefttená del premia’- , ’ 5

í do con 250.000 pe- ¿
ígetás   -R   126.750

: 99 ídem de 1.250 ídem,
para los- 99 nume-
m s res tanteé dé la

r ceíiteíia dél premia-
do con iGOiOOO; pe- 

■ . sbtaé ................... 123.750;
:ó 2 idem de 15;909 ídemp

á* para lós números
; anterior y posterior
f al déf in'éiniío dé
b 2.090.990 30.000,
fu -• 2 ídem de  ̂ 1^500 jp m ,
L / «para los del prendo * ;
I- ' ’ de 1.000.006..;,....... $5.000
i  2 ídem.' de lO.dOO ídem, - .

; pa ta  lus del prendió
de 500.000...........  20.000

2 ídem de 8,090 ídem,

Sara los del premio 
e 350.000;.........^ 16.00Q

PREMIOS Y REINTEGROS Pesetas,
 — --------- —  -------——  ——rr— -4

2 ídem de 7.125 ídem, 
para ios del premio; 
de 1 6 0 ,0 0 0 ............ ..A 4.25$:

4.999 reinlegras de. 250 p e- 5 
, setas para:los 4.999 
números cuya íor- 
Tninación sea igual 
a /la  del-que obten-,

; .ga el prenuo mayor., 1,249.090

7.626' 8.645.000

Las aproximaciones y íus reintegros 
son compatiblés■ con cualquier otro 
premio que pueda corresponder ai b i- 
iiete; éatediéndoae,moii respectó a; las 
aproximaciones señaladas para los 
números anterior y posterior de los 
cinco premios mayores, que s í  /^aírese 
premiado el núoreTU 1 , su aiitérlor es 
el número 50.000, y" s í  i-úeée 'éste' el 
agraciado, el billete número- í ¿erá el 
siguiente. : .

Pai’a la aplicación de las aproxima' 
ciónes de^1.250.pesetas, se sobréentleív 
dé que si el premió primero corres- 
ppiide, por ejemplo, al numero..25, se 
cónóideran agraciados^ lo.¡s 39 números 
restantes d e.la  cenLena; es decir, des* 
d e: el 1 al M  y desdé pi 26 ai loó, 5 
en igual forma las aprqxiimuúnijm de- 
de ios cuatro prlineros premios res
ta n tes ..

Tendrán dereciio al reintegro • del 
precio dél biíiefe, según queda diciiu-, 
todos los números cuya terminación 
■sea igual a la del que obtenga el pre
mio de 2 .000.000 de pesetas. r

Al día siguiente dé celebrárse el sor 
too, se expondrán al público listas de 

Tos números que obtengan' premie», 
únjico do cu miento.‘por el que se efec
tuarán ios pagos, según lo prevenido 
en el artículo 12 de - la Ins-írfufei.ait d ol 
ranió, debiebdó reclah ia^ é: c-oiifexhi- 
Bicíón, de los billetes,' .cpuforiRc a lo 
éstabíecidó érx’él 18.

■ " Los prernioé' y; ranleg'ros ae pagarán 
: érf ías: Adinínisiracioíies cti ' qué so 
" yeixdair los; billetes.

Tcrpiínado ’ el sorteo se, verifica iT 
fójtro^éii la forma prévéñidar pógr.Richa 
, JRstrúéqióiq . .adjRdioaE.. .Íos;‘..:pre-

coftcedidQs I  las''tíón^éllats* $eo- 
gtóas en lo^ Estíiblecimlentos cío, Be-

■ ynefl|enciá . proyiúdíaí de esta Corte» 
' cúya resaltado se liniuiciará . debéda-

rfiénte.
Madrid, 12 d r  Marzo de 1925.— El

-  Pttréctbr .genera!, Arturo í'orcbt;.

GOBERNACION DIRECCION GENERAL DE 
ADMI NISTRACION

Vacante el caigo de Interventor de 
fondos del Ayuntamiento de  Icod (Ca
narias) y  dotado con el sueldo anual 
de  4.000 pesetas, .

Esta Dirección general haí acoriado 
so antinoie a concurso, su provisión  
por e í término i'niprorfífeabte. de un 

. mes, confom io determina ©1. ártíciér- 
’io 68 del Reglamento de 23 de Agosto 
á é  192i  durante cuyo p!a*o podrán.,
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//presentar sus .instancias en este! Gen- 
¡tro directivo los solicitantes, que- de
berán reunir y acreditar las condicio
ne# que en él expresado Reglamento 
; se señalan, presentando además su lio- 
•ja de servicios debidamente autorlza- 
■ da; y la justificación de los méritos 
:'que alegue; advirtierido qup dejarán 
‘ de ser cursadas las que no sean aeom - 
fañadas de los documentos que justi
fiquen aquellas condiciones.

•'Madrid, 29 de Septiembre de 1025. 
:E1 Director general, Calvo Soteio.

‘ - Con está fecha se Iva acordado que
• ¡lá jubilación concedida por el Ayun
tamiento de Saptoyo (Falencia) a su
• Secretario, D. Baldomcro de la Rúa 
v'Megre, se le abonen los 3/5 de su úl
tim o sueldo, con arreglo al siguiente 
íprorrateo:
'■ Al Ayuntamiento de Saníoyo, 36,05 
/pesetas al mes.
■ Al ídem de Astudillo, 63,95.
.. El Ayuntamiento de Astudillo. ten
drá que entregar mensualmente al de 
vSantoyo la cantidad que le ha corres
pondido, con arreglo a lo que esta
blece el articuló 26 del Reglamento 
\(ié Secretarios de Ayuntamiento de 23 
;de . Agosto de 1924, y a su vez este 
último abonará mensuaimerite a don 
jMdomero de la Rúa Alegré 100 pe
setas, que es el haber total que rnen- . 
analmente lo corresponde al jubilado.
“» Madrid, 30 de Septiembre de 1925. 
•El Director general, Calvo Soteio.

; Con esta fecha.se ha acordado que 
/la jubilación concedida por el Ayun
tamiento de Muñosanoho (Avila) a su 
; Secretario, B. Vidal Sánchez Sáez, se 
¡le abonen los 3/5 de su último sueldo,
• con arreglo al siguiente prorrateo :

Al Ayuntamiento de Muñosancho,
• 30,67 pesetas al mes.

Al ídem de Blasconuño, 38,33.
El Ayuntamiento de Blasconuño ten

drá- que entregar íuensualmeníe al de 
/'Muñosancho la cantidad que le. ha co
rrespondido con arreglo a lo que esta
blece el artículo 26 del Reglamento 
.¡jpte Secretarios de Ayuntamiento de 23 
¡Be Agosto de 1924, y a su vez éste úl
tim o abonará .mensualmente a £>. Vi- 
; da! Sánchez Sáez 75 pesetas, que es 
.leí haber total que mensualmente le 
•corresponde al jubilado. •- /
/  Madrid, 30 de Septiembre de 1935. 
’ffl Director general, Calvo Soteio, /

Con ésta fecha se ha acordado qüe 
£n la jubilación concedida por el Ayun
tamiento de Valenzuela de Calatraya 
(Ciudad Real) a su Secretario D. Léo- 
yigildo Cañizrares“ Almodóvar, se le • 
abonen los 3/5 de su último sueldo i 
con arreglo al siguiente prorrateo:

-  Al Ayuntamiento de Malagón, 6,77 
¡pesetas al mes*;

Al ídem de Granátula, 9,11.
. Al ídem de Torralba, 2,88.

Al ídem de Calzada, 10,56.
Al ídem de San Lorenzo, 21,91;

. Al ídem de. Carrión, 5,30. . , / '
. Al ídem, de ’ Porzuna, 2,45. :
Al ídem dé. Pozuelo, 4,00. - : >
Al ídem de Fuente del Fresno, 2,81.

/A l ídem de Valenzuela do Calatra-

/Los Ayuntamientos anteriormente - 
citados tendrán que entregar men-

sualméñté a! de Valenzuela de Calá- 
trava las cantidades que a cada uno 
les ha correspondido, con arreglo a 
lo que establece el artículo 46 del Re-, 
glamemo de Secretarios de Ayunta-' 
miento de 23. de Agosto de 1924, y  a 
su véz la Corporación municipal de 
Valenzuela abonará, también mensual- 
m ente/ ál jubilado 125 pesetas (suma 
total de las anteriores partidas), que 
és et haber mensual que le correspon
de al jub-iládo.

Madrid, 28 de Septiembre de 1925. 
El Director general, Calvo Soteio.

Seg ún comunican los respectivos 
Alcaldes, como resultado de los con
cursos anunciados y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 26 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, ha'n 
sidq nombrados Secretarios en propie
dad de los Ayuntamientos que se in
dican los concursantes que figuran en 
la adjunta'relación.
• Madrid, 30 de Septiembre de 1925.—  

El Director general, Calvo Soleto, - Ó
Relación que se cita,

A vira^P^uerinos:. D. Arturo AÍ- 
burqúerque Doral,, Secretario propié- 
tario de, Maello, eii la misma provin
cia. . ........................

Barcelona.— San .Esteban dé Sa'sro- 
viras: D. Gabriel Tardó Munné, Se
cretario en. propiedad de San Martín 
de Tqus, en la m ism a provincia; San 
Hipólito de Voltregá: D. Jaime Rial 
Trávería, Secretario en propiedad de 
L'l.usá, en la misma provincia, 

Guadalájara.—Mesones de Clceda: 
D. Juan Gualberto Elvira, y Abellei- 
rá, Secretario en propiedad de Villa- 
seca de Uccda, en la misma provincia.

Huesca— Pueyo de Santa Cruz: Don 
Alejandro Najirre Añoro, Secretario 
propietario de Sarsanvarcuello, en la 
misma provincia.

León.-—-Laguna dé Negrillos: Don 
José Martínez Herrero, Secretario en 
propiedad dé Algadefe, en la misma 
provincia.

Madrid.— Guadarrama: D. José Pá- , 
relié de Vicente, opositor número 116.

Soria.— Aláló: D. Miguel Dolado y 
Dolado, Secretario en propiedad de . 
Negredo /Guadalajara); Cañamaque: 
D. Antonio Pérez García, Secretario 
en propiedad de Portillo de Soria, en . 
la misma provincia.

 ̂Teruel.— Cañizar del Olivar: D. Jo
sé Ferrer Royó, Secretario en propie- . 
dad de. Armillas, en lá misma p r o - ' 
vincia. • • • • ; ?

- Zamora — Cañizo: D. Pablo Martín 
Pecios, Secretario en propiedad de/ 
Arquilinos,; en 3a misma provincia/ 
Cerecinos de Campos: D .. Urbano Pas
tor Ratón, Secretario en propiedad de 
Coreemos del Carrizal, en la misma, 
provincia*' Castrogonzalo.: D. Francis
co Paino, Bernardo, Secretario en pro
piedad de Santa Colomba de las Cam
bias, en la misma provincia;.

Zaragoza.—Alborge: D. Fidel Bailo 
Fcijoó, Secretario en propiedad dé 
Miónos, en la misma .provincia; A m - ' 
zón: D. 7RámÓn And¿/u Lislx^ha, ge- .

. creí ario en propiedad de. Afino (Te,. ' 
k ruel). v . /  ; .

: Habiendo, transcurrído co n  exceso  
los plazos que concede el párrafo pri
mero 'del artículo 26 del Reglamento.

de 23 de Agosto de 1924 sin que los/ 
Ayuntamientos que figuran en lá a Re
junta relación procediesen al nom-: 
bramiento de Secretario y habiendo 
decaído* por consiguiente, de su de-i 
xecho, según dispone el aríículo 28 
de lá misma Soberana disposición,

Esta Dirección ha acordado nom-:
, .brar Secretarios en. propiedad de. loé 

Ayuntamientos que se expresan, a los 
señores relacionados en la adjunta; 
lista.

Madrid, 30 de Septiembre de I925¿ 
El Director general, C. Soteio.

R.elación que se cita. [
Palencáa. Villasarractino :• D. Ma-’ 

riano Macho Lobato, Secretario en! 
propiedad del Ayuntamiento de Sal-; 
daña, en la misma provincia.

Soria. Ucero: D. Felipe del Olmo!' 
Sa’nz, Secretario en propiedad del; 
Ayuntamiento de Lodáres de Osma/ 
en la misma provincia.

No habiendo dado cumplimiento ai 
apartado 4.° de la Real orden de 1.** 
de Agosto último, que extiende a lut 
mes el plazo ele cinco díasi que con-: 
cede el artículo 23 del Reglamento d$ 
23 de Agosto de 1924, eligiendo Se-; 
ere Lar ios antes de ter¡minár dicho pías 
zo los Ayuntámientos que figuran en 

" la adjunta relación,
Esta Dirección ha resuelto declarar! 

nulos . los nombramientos hechos y  
disponer que continúe el concurso! 
hasta* resolverlo, una ve# que esto 
Centro haya enviado a los respectivo# 
Ayuntamientos la documentación de. 
los concursantes que en él misimo lá 
hán presentado.

Madrid, 30 de Septíémbre/de;i925^ 
El Director general, Calvo Soteio.

Relación que se cita.
Balazote (Albacete).
Benidoleig (Alicante).
Retuerta (Ciudad Real).
Belmonteio' (Cuenca).
Esplús (Huesca).
Brieva de Cameros (Logroño).-
Valle de Abdalagís (Málaga). .
Escalante (Santander).
Azaiia (Teruel). i * A

IN S T R U C C IO N  P U B L IC A  
Y BE LLAS ARTES SUBSECRETARIA

R ectificación.
Por; error dé . copia no figura en lai 

relación del personal docente, 'exce-s 
dente y cesante, de la Escuela del Ho-̂  
gar y Profesional de la Mujer, que Jn- 
serta la Gaceta de ayer, la Ayudante 
tí'cña Ana María Befarán o Quinteroi 
entre las cesantes, con sujeción a la 
Real orden de la Ih/esidcncia del Di-- 
reclerio Militáf de 29 de/ Septiembre 

■ último;'"; /  •’ / ;  • •-
¡Lo que; se hace público en cumplid 

miento de la expresada Real . orden.
Madrid, 1.° de Octubre de 1925.—El 

Obsecre Lar i o, Leániz. f /  /


